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Lqislatur. o.-'inaria 

Sesión 25.a en Maltes 25 de Julio de 1944 
(Ordi naria.) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENOIA DEL SEÑOR URRE JOLA, DON JOSE' FRANCISCO 

SUMARIO DEIL DEBA.TE 

A petición del señor Lafertte, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y. 
se anuncian e,U Fácil Despacho los si
guientes proye(;tos: 
Scibre exención del pago de contribu
ciones a las comunidades ind.ígenas; 
Sobre ampliación de validelz dei carnet 
de competencia para gobernar vehícu
los,que otorguen las Municipalidades 
de Santiago y Val paraíso, y sobre mo
ratoria para deudores por compra de 
automóviles, accesorios y repuestos. 

A nombre del señor Rivera, se acuer
da oficiar al señor Ministro de Hacien
da pidiéndole se sirva disponer la fac
tura de los roles de bienes raíces ubi' 
cados en la zona devastada por el te
rremoto de 1939, correspondientes a 
propiedades a las cuales deberá descon
tarse, para el efecto del pago de con
tribuciones y de acuerd,o con la ley 
N.o 7,738, el monto de laíl deudas hi
potecarias contraídas con la Corpora
ción de, Reconstrucción y Auxilio. 

I 

Se acuerda aplazar hasta la sesión si
guipnte, a las 17 horas, la votación pa-

ra elegir un miembro del Consejo de 
Aprovisoinamiento del Estado, en re
presental!ión del Senado. 

4. Se constituye la Sala en sesión seci"eta 
con el objeto de continuar ocupándose 
de los problemas que plantea la actua
lidad internacional. 

-Se levanta la. sesión.. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

L De un mensaje de S. E. el Presiden~ 
te de la República, por el cual so
licita la autorización constitucional 
necesaria para ascender a General de 
Brigada al COronel de E,jél'lCÍto, don 
Enrique Blanlot Reissig. 

Pasa a Comisión de Defensa Na
cional. 

2. De veintisiete oficios de la Honora
rabIe Cámara de Diputados: 

Con los siete primeros comunica, 
que ha tenido a bien aprobar en los 
~ismos términos que lo hizo el Sena-
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do, los siguientes proyectos de ley: 
Sobre abono de servicios a don 

Carlos Montané Castro; 
Sobre aumento de pensión a doña 

, Laura Ruiz-Tagle vda. de Gormaz; 
&lbr·~ aclaración de la Ley 6,882 

qUe cOlJcedió abono de servicios D 

don Arturo Zavala Ulloa; 
Sobre abono de servidos a dell 

Manu(~l Soto Soto; 
Sobre mod!ificación de la Ley 

7,320, que concedió derecho a jubi
lar a don Gaspar Mora Sotomayor; 

Sobre aumento de pensión a doña 
Laura Briceño vda. de Concha; 

Sobre concesión de pensión a doña 
. Constanza IJetelier de Pinochet; 

Se mandaron comunicar 3. S. E. el 
Presidente de la República, 

Oon los seis siguientes, comunica 
que ha tenido a bien aprobar los si
guientes proyectos de ley; 

Sobre res,erva al F:'oco de la pro
piedad exclusiva de los yacimientos 
petrolíferos y reglamenta su exp:o
ración y explotación; 

Sobre erección de Un monumento 
a don Ignacio Domeyko; 

Sobre erección de Un monumento 
en Melipilla, a don José Antonio 
Manso de Velasco; 

Sobre cambio de nombre de la 
calle "Diego Porta1es,j de Valdivia, 
por "Cabo Orostegui". 

Sobre modificadón de la Ley 7,395 
que autorizó al Presidente de la R~ 
plÍtblica para transferir un predIO 
fiscal al Cuerpo de Bomberos de San 
Bernardo; 

Sobre cambio de nombre de la 
calle "Silva" de Cartagena por ",J 0-

sefina Nieto"; 
El primero pasa a la Con~:tisión de 

Mineria y Fomento Indu.strlal ~' los 
cinco dguientes a la Comisión de 
CxObierno. 

Otro con que~omnnica haber acep 
tado la petición del H. Senado para 
que siga su trámite constitucional 
el provecto de ley que modifica lo!; 
límites de la Comuna-Subdelegación 
de Quintero. 

Queda para tabla, 
Otro co~ que comunica haber re

chazado las ob,servaciones form~l~,
das por el PreSIdente de la Republ 1 .. 

~a al proyecto de ley sobre abono 

de ser'vicios a don Augusto Vega 01-
mo~; 

Otro eon que comunica haber 
aceptadó la petición del H. Senado 
para enviar al Archivo el proyecto 
de ley que crea la Comuna de Pan, 
guipulli. 

Se mandaron archivar. 

Con los 11 últimos remite aproba
dos los siguientes proyectos de ley: 

Scbre concesión de pensión a la 
viuda e hijas solteras de don Pedro 
E. Gil; 

Sobr,¿; aumento de pensión a doña 
Julia Q"lÍloga vda. de Gajardo; 

Sobl'~ abono de tiempo a don Luis 
Urbina Torres; 

Sobr'e abono de servicios a don 
~\:-t uro García Díaz; 

Sobre abono de servicio.s a don 
Bonifacio Manríquez León; 

Sobre abono dé servicios a don Jo
~;é de) Tránsito Fuenzalida M.; 

80b1'" aumento de pensión a don 
/"o.dolfo Silva HOJlorato; 

SObré' abono de servicios .1 don 
Luis Moneada Hinojosa; 

Hobl'c aumellto de pensión a doña 
S(,mÍramis Cerda vda. de Baquedano; 

Sobre, abono de servicios a don 
Darío l;ojas Espoz, y 

Sobre conce,sión de pensión a la 
viuda de don Ricardo Latcham Oart
wright. 

Pa>igY1 a la Comisión de SoH.eitu, 
des Particulares. 

3, De seis oficios ministeriales; 
Tres del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicadón; 
Con el primero contesta el ofi

do diilgido a nombre del Honorable 
S¡:nadco¡o Grove (don Marmaduke), re- ' 
fel'entc a la conveniencia de que la 
Empresa de los Ferrocarriles de1 Es
tado proeeda al restablecimiento del 
tren lo.'a1. que llegaba a Alameda, a 
las 7.30 horas; 

Con el segundo contesta el Oficio 
dirigido a nombre del Honorable 
8enador. 'don ,.Alejo I~ira Infante, so
bre la conveniencia de atender ]af! 
aspiracionef'o de los habitantes de la 
provincia de Osorno; , 

Con el último contesta el Oficio 
dirigido a petición del Honorable 
Senador, señor Guill€rmo Guevara, re-
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fe rente a la dotación de Agua Po
table, :l las pob:acione,s de :b'reirina, 
Huasco Bajo y Huasco. 

Queda!\c a disposición de los seño
res Senadores. 

Uno del señor Ministro de Hacien
da en que solicita el envío de los 
pr.esupuestos del Senado-y de la Bi
bl10teca del Congreso, para el año 
1945. 

Pasa a la Te,sorería del Senado. 
Uno del señor Ministro de Defensa 

Nacional, en que solicita la devo
lución de las escrituras que dieron 
origen a la Ley 7,256, sobre trans
fer~ncia de bienes a la Compañia 
ChIlena de Navegación Interoceá
nica. 

Se ordenó su devolución. 
Uno del señor Ministro de Agri

cultura, en que contesta el Oficio di
rigido a nombre del Honorable Sena
dor, don Alejo I,ira, sobre destina
ción de unos terreno.s y edificios, 
de. propiedad de la Armada, que 
eXIsten en Llanquihue a una Esta
ción Experimental Agrícola. 

Queda a disposición de los seña
'res Senadores. 

4. De un Oficio del señor Intendente 
dé Santiago, en que contesta un Ofi
cio, dirigido a nombre del H. Sena
dor, señor Grave (don Marmaduke), 
sobre clausura de un lenocinio ubi
cado en la calle 25 de Mayo N.o 
616. 

5. De cuatro informes de Comisiones; 
Dos dé la Comi,sión de Educación 
Pública; 

El primero recaído en las observa
ciones del Presidente de la Repúbli
ca, al proyecto de ley que declara de 
utilidad pública y autoriza la expro
piación de un terreno para el fun
cionamiento de la Es,::uela Anexa al 
Liceo de Playa Ancha; 

El otro acerca del proyecto de ley 
que transfiere a la Universidad de 
Chile el dominio de un bien fiscal 
ubicado en la A venida Matucana de 
Santiago, para destinarlo a la cons
trucción de Pensionado para Estu-
dianh~s. 

QUf'dan para Tabla. 
y dos de la Comisión de Déf.ensa 

Nacional recaído", en los Mensajes en 
que S. E. el Presidente de la Repú-

blica so:icita el acuerdo constitucioltal 
necesario para ascender a los empleos 
que se indican, a los señores Alfredo 
De Amesti Zurita; Arnaldo Carrasco 
Carrasco y Eduardo Villarroel Balles
teros. 

Quedan para Tabla. 

6. De dos mociones; 
Una del Honorable Senador se

ñor Ca,']os Alberto Martínez, en 
que inicia un proyecto de ley 
sobre autorización a la Dirección GI" 
neral de Crédito Popular y Casas de 
MartilJ.), para dispone:r en la forma 
que Se indica de las máquinas de 
coser qUe se encuentren empeñadas. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una de los Honorables Senadores 

señores 'Opaso y Azócar sobre abo
no de años de servicios 'en favor de 
don Eduardo More1. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

7. De nueve solicitudes: 
Una de doña Elisabeth Gladys Ru

nacre vda. de Bravo, en que solici
ta pensión; 

Una de doña Ro,sa Mal donado 
Fuenzalida, en que solicita pensión· 

Una de doña Amira Corvera vda: 
de Olivares, en que sQlicita pensión; 

Una de doña Ana Cardemil de Be
navente, en que solicita p~sión; 

Una de doña María Ugarle Vene
gas, en que solicita pensión; 

Una de doña Aurora I:'oster vda. de 
Rojas, en que solicita pensión; 

Una de doña Mercedes Aldunate 
Bascuñim vda. de Ríos, en que so
licita pensión; 

Una de don Carlos Yáñez Aliste, 
en que solicita abono de servicio.s; 

Una de doña Laura F;ernández de 
Garcés, en que solicita pensión. 

Pasan a la Comisión de Solid~ 
tudes Particulares. -

8. De una presentación de don Enrique 
Escobar Alvarez, en que adara la 
solicitud sobre jubilación que tiene 
presentada. . 

\ A sus: antecedentes. 

9. De veintidós telegramas de diver.sos 
Sindicatos Obreros del país, en que 
solicitan el pronto despacho del pro-
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yecto de ley sobre desahucio a obre-
ros. , 

Se mandaron agregar a sus ante
cedenks. 

Alessandri, I,'ernando 
Am'.lnátegui, (,re,.'·cl'io 
A2'ócar, Guillermo 
Barrue!'J, Dario 
Bravo. Enrique 
Concha L., Ambrosio 
CHntreras L., Carlos 
Conea. Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruzat. Aníbal 
Durán. Florencio 
Estay e., Fidel 
Gr()ve, Hugo 
·Guevala, Guiliermo 

C;:!zmáu, E. Enrique 
G tezmán. lA'Gnardo 
3:rón. Gustavo 
Lafertte, Elías 
M,,,,·tínez, Carlos A. 
T\iariÍllez ;\'Iunt t, Julio 
~\L", Z?!.' J Gsé 
Pil1, ¡:eJ, Humberto 
_U~vera, Gustavo 
!co;jri¡:;t:ez de la S., H. 
'!:'~¡."i. es, Isauro 
"alenzuela, Osear 
"\,alker. L., HOrado 

·Pros.('creÜcri;¡: AHamirano, l·'ernanüo. 

l' los seilorrs 3'Iinistros: 
De Rdaciones Exterj'!res; 
De Jllstkia; 
De Educa·ción Plihlica, y 

De Defensa Nacional. 

Sesión 23.a Ordinaria, en 19 de julio de 
1944. 

Prel.3idencia del señor Urrejola, don José 
Francisco. 

Asistiel'o.n los señores: ~Uel..¡:,alldri, .Amu
náteguí . .c\zó(·al', Bravo, Coneha, Contreras, 
Correa. Cruchaga, Cruz Concha, Cruz Co
ke, Crnzat, ÜomÍllguez, }~J'l'úzurjz, Estay, 
GroYe (don H ug'o), Cuevara, Gnzllláu (don 
EleodoJ'o E.). I-Iavel'beck, Jirón, Lafertte, 
Iára, Martínez (don Carlos 1\ lbf'l'tcl). Mar
tíllf'Z 1\Toutt, Maza. Moller. ::\Iufioz, Opaso, 
Ortega. Ossa, Pino del. Príf'to. HiYf'ra, rro" 
r!'es. Va]ellzlIela, Vi(lrla y ,Yal](er; y los 
l\'lillistl'oS ele Edue(Jción Pública, Ouras PÚ
blicas r Yías de Comunicaeión, y Agricul
tura. 

El .señor Pl'Clsidf'nte da por aprobada el 
aeta rle la sesión 21.a, rspeeial se(,reta. en 
]2 del ]1l'esentf'. C]ue no ha sirIo obser\'arla 

El acta ele la sesión 22.a. ordinaria. en 
fedla ele ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aTHobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

:: 

Mensaje 

.. Cuo de S. E. el Presidente de la Repú. 
,Jllea, por el cual hace presente la urgen
('la para el despacho del proyecto de ley 
<j lle nea la Sociedarl Constructora de E;
tableeimientos Hospitalarios. 

(~lll'da para ta bID. 

Oficios 

!JO::i de ;¡¡ 11. Citmill'a de Diputado:>: 
('Olt pi l¡rilllC'I'l' l,ollll1uiea que ha tenido 
;J:")I (Íl-""l')l~lr 11 los lIollo¡';lbles Diputado,; 

"",- Oí e" .\ tiellza. Cabezón, Godoy, Moreno 
y l{odl'íg'tlC'Z :\Iazer. t;omo integran tes de la 
('ol1li,~ióll :\fixta enearg-a(l¡¡ ele e~tlldial' el 
alcance de la reciente reforma constitucio
nal. 

~e mandó archivar. 
Con el segundo devuelve aprobado en 

los mismos término.s. el proyeeto de ley 
aprobado por el Senado, ¡.,obre aumento de 
pellsión a doña Ester ,T araquemada vda de 
hal'l'ázaval. ' 

Se mandó comunicar al Presidente de la 
nepública. 

Fno del 1\:1inisterio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. en que contesta el 
ofi·r,io dirigido a petición del H. Senador 
don Carlos Alberto Martínez. acerca del 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley N.o 
:L707, dictada con motivo del centenario de 
'rocopilla. 

Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes 

Cinco de la Comisión de Gobierno, reeaí
dos en los siguientes asuntos: 

En las observaciones de S. E el Presi
dente de la Repüblica al proyecto de lev 
'lue estahl('C'(' eme lo dispuesto en el ar"
tíenlo fi.o Llp la ley 5.fi57, no se aplicará a 
contar desde elLo de enero de 1942. en 
la~ ('omnnai'ó de Santa María, Pucón y Fru
tillar; 

En las o b.servaciones de :S. E, el Presi
c1ente de la República al proyecto de ley 
referente a la dero~ación tácita de la obli
gación de las Municipalidades de contri
buir con f'1 10 por ciento del producto de 
las pl'ltentes a favor de la Beneficencia' 

En el proyecto de la Honorable Cá~ara 
de Diputaclos. que autoriztl la expropiación 
de un terreno en San Bernardo, para cons
truir una plaza de juegos infantiles; 



1<]11 las Mo~ioll" de los Honorables Se
nadores, señores CrH~haga y Carlos Alber
to Martíllez, sobre autoriza~ióll a la Muni
cipalidad de Arica, para tran:iferir al Fis
co un bien raíz a fin de que sea destinado 
a campo deportivo; 

En las Mociones de los Honorables Sena
dores señores. Crucha "'a y .:\Iartinez don 
Carlos A.berto sobre a'~to;'izacióll a l~ lVIu-
11 ieipalidad de Iquique para ingresar a su 
1)re8upuesto ordinario las sumas per~ibidéh 
por la Tesorería de Iquique de acnerdo eon 
lo dispuesto en la ley N.o 7,514, 

YeintisC>is de la Comisión de Solicitudes. 
Particulares recaídos en los signientes 
asunt06 : 

De doña Claudina Acuña Montenegro, 
sobre abono de servicios; 

De doña Lastenia Alvarez y. de Ahuma
da, sobre eOllcesión de pensión; 

De doña Atala Arayena ,YiUiam;;;, sobre 
aumento de pensión; 

De doña María I~uisa Azag'ra Y. (loe Me
diHIt, sob¡'(' aumellto (le rellsiólI: 

De don Pedro Carrasco Marchant, !Sobre 
concesión de pensión; 

,De don F'lorindo Couclla Rojal';, sobre 
reajuste de jubilación; 

De don Antenor Echanez Sánchez, sobre 
conceSlOn de pensión; 

De don Félix Gutiérrez Sflavedra, sobre 
concesión de pensión; 

De doña Matilde Las Casas v. de Lavín, 
sobre abono de tiempo; 

De don Eduardo León BerrÍos, y Fany 
Dávila v. de Berríos, sobre a bono de ser
yicios; 

De don Gilberto LlanOfl Valenzuela, so
bre abono de I-ervicios; 

De don Lizardo Macaya Vásquez, sobre 
pensión de gracia; 

De doña Eyang-elina Martínez Y. de Gon
zálcz, sobre concesión de pensión; 

De doña Ana Montt v. de Jiménf>z, sobre 
prórroga de pensión; 

De doña .ruana Rosa O'R~'¡U1 Maruri, so
bre aumento de pensión; 

De don Juan Osorio GÓmez. sobre conce
sión de pensión; 

De doña Emma Pallini v, de Verdugo, 
sobre aumento de pensión; 

De don Marcos Amelía Peña Zúñiga, so
brf' abono de tiempo; 

De doña Corina Rebolledo Cast.illo, so
bre concesión de pensión; 

De doña María Rodríguez Señoret, so
bre aumento de pensión; 

De; Llnjia Ell1111a ~J ih'a y, de Parra, sobre 
illllllento de pellsión; 

De dOll j,'nlllcisco 'l'élJez Gallardo sobre 
"()¡leesiÓll de !)e])sión; 

De 11oü;¡ !::~",¡ l~hil'a Toro v. dc Sanhue
za, sobre concesión de pensión; 

j)¡, dllíía '1'1"'-<1 Va'¡¡ivia, sobre aumento 
de pClisitíi}: 

Dl' do¡-u¡ ~,¡l'a \Yi],;011 ele Ibáñez, sobre 
anlllento di: p:'i¡"i{)Il, ," 

De dOll ,Inljo Zapata Fcrn[ll1!1ez, liohre 
aumento ele pr!H;iúll. 

Que(1an [lill'¡j tabla, 

Mociones 

t' Ilil de J O.'i JI ()Il ora b~ es Senadores don" 
Aníbal Cruzat y clan Maximiano Errázuriz, 
con qne illici¡¡n nn pl'oyel'to de ley sobre 
ai:nnistía a los ~iucladallos quc Se eI1('uen
tTill! c01lC1ellilrlos o ]Jl'ocescl(los por los deli
to,..; de ill<I~lslencia él los ados electorales, 

Pasa a la Comisión de COllstitueióll, Le
g':sL¡c-ióll y Justicia, 

t'lla del HOllorable Senallor don Gustavo 
TIiypra, ea Ijue illicia un proyecto de ley 
para otol'gar título definitivo de propiedad, 
a ¡li¡llrll;¡" ¡wrSOllas que hayan completado 
1:¡ ilííc:s (le' (lC'l111aeión ele terrellOS de exten
sión, no superior a 15 hectáreas, en el área 
~Ol11 prendida elitre el límite norte, ¡;;eñala
Llo el1 el ill't. 4.0 de la ley de 4 de agosto de 
lSí-~, ¡: la jll'Oyillrin ele l\lag'allanes. 

Pasa a Comisióll de Agricultura y C010-
lliz;)rióll . 

y l1na de lor'> HOllorables Sena~ores se
fíOl'C'-; (fl'egorio >\mullátegl\i, y Ulises Co
rrea sol)]'e' abono de afírs de servicio a don 
Eclllan10 Irnrr(¡zay¡:¡l .r. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
til:lllal'es. 

Solicitudes 

Una ele aOll Galo Prrez LaYÍn en que RO
lieita ,1rrecho a jubilar Con quinquenios; 

y otra de (l:'fía Aelela Caruz v, de Irarrá
z¡¡yal. 1'11 <¡ne solicita jWllsión. 

Pasan a la Comisión ele Solicitudes Par
tiC-111 an", 

Presentaciones 

'Clla (lr1 Consejo General elel Colegio de 
,\ bO!2'¡l(l()~, r1l qne pirlr se considere la pre
o;elltileióll JI('v)¡a pOl' el Consejo Provincial 
de Valjl(lI'aíso Pll rclaeión con el proye.cto 
al servicio ~ otarial ; 

'('na (le1 COll",'jO Departamental .de la 
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CTCH., de Chañaral, en que pide el pron
to despacho del proyecto :sobre desahucio 
a obreros; 

Una del Sindicato Profesional de Due
ños de Establecimientos Comerciales de 
Santiago, en que hacen observaciones al 
proyecto de ley sobre desahucio a obreros; 

Se maíldarcn agregar a sus antecedentes. 

Telegrama 

Uno del Sindicato Obrero de las Salitre
ras "Pedro de Valc1ivia", en que pide el 
pronto despacho del proyecto de ley sobre 
de!cahucio a obreros; 

Se manda agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

En discuisión el proyecto de ley, inicia
do en una Moción de los señores Cruchaga 
v Martínez don Carlos Alberto, que autori
;a a la Municipalidad de Arica para ceder 
al E'Ísco un bien raíz, con el objeto de des
tinarlo a campo deportivo, el señor lára 
Infante apoyados por do;; señores Senado
res, pide que sea retirado de la tabla de 
fácil de'~pacho. 

Por asentimiento unánime así se acuerda. 

Incidentes 

El señor Bstay manifiesta que por espe
ciales razones que estuvieron mlly ajenas a 
su voluntad, los señores Senadores demo
cráticos no concnrrieron ayer a la sCt,ión 
ord inaria de l a Corporación, y, en conse
cuencia, no hicieron oír su voz en el home
naje rendido a la memoria del Senador se
ñor Pairoa. 

Deja testimonio del profundo pesar con 
que la representación de su partido se ha 
impuesto de tan sensible desaparecimiento 
y adhiere a la manifestación de duelo que, 
en su sesión de ayer, rindió el Senado. 

Con motivo del centenario del nacimien
to del ex Senador y distinguido hombre 
público, don Enrique Mac-Iver, URa de la 
palabra el señor Torres para rendir home
nair a su memoria, a nombre del Partido 
Radical. 

A nombre del Partido Con,qervador, usa 
de la palabra el señor 'Walker; el señor 
Guevara, por el Partido Comunista; el se
ñor Rivera, por el Partido Liberal; el señor 
Estay, por el Democrático; el señor Azócar, 

pOl' el Partido Socialista, y el señor Del Pi
no, a nombre del Partido ..:\.grario. 

1~1l virtud '1c un Douerdn adoptado en se
sión anterior, se pone en votación el proyec
to :12 ley (111e prorroga por un año las limi
Ü12 i01l0S y lestl'lcciones de "la capacidad de 
los im1ígeltas. 

l~sall de la palabra los señores Maza, 01'-
\ 

tega y Del Pino. 
En yotación g'elleral, resulta rechazado 

l)(Jr 16 votos contra l± y 3 pareos. 

Los 15('UO;'CS Guzl1l(¡n, dOllElecdoro En
rique .r UroY(~ don 'llu!l'o, piden se dirija 
oficio al señol' Contralor General de la Re
pública, soJícitállclole que la Asesoría Jurí
cliea de la Contra 1 cría e ,tuelie el decreto 
reglamentario de la ley labre quinquenios, 
del personal de las FUE'1'Z<'S Armadas, por
que en mnc:'lwoS de sus disposiciones excede 
lo prcceptwclo por la ley; y que en el in
forme" que e;Júta la .¡\(,csor~a sepul1tualice 
especialmente que no habiendo establecido 
la ley la necesidad de cIue los servicios 
pre¡;taclos en empleos con derecho a jubi
lar 10 fueran" en virtud de nombramiento 
supremo, el Reglamento no puede negar 
vs¡id'(';~ 11 10'\ prestados en la Empresa de 
los Ferrocarriles del F.stac1o, Correos y Te
légrafos, Gendarmería de PritSiones, Adua
na y Bellefi"ellCla púhliC'a. 

P01' asentimiento llJ1rrnime se acuerda en
viar ei oficIo solicit:lcl0 a nombre de Sus 
Srñol'Ím' . 

Lo:; "eñon,' Guzm:ín, ,1,'n Elcodoro En
rique, Grove, don Hngo y Bravo, piden se 
dirija ofieio al señor l\rini~tro de Hacien
da, solicitánc1oJe que powra a disposición 
del Hospitnl 1\filitrn de SrJlltiago, el saldo 
de $ 400.000 que se 1 aelen:la ele la subven
ción COl1lSultac1a en ,,1 Presupuesto del año 
en elFSQ; y hnc:2J1c1oie notar la necesidad 
de que se envíe por E'] E.ie~utivo un pro
vecto acla:'atorio a la ley 7,764, en el sen
tirlo éle rJllC el pa go de jornale', del perso
nal de servicio de dirIJO Hospital, corres
pondiente a ]944. se rar'!ará a los fondos 
que la misma lev clrstina al establecimiento. 

Los ~eñ('re~ Senarlores piden que /Se ex
prese cn el ofiC'io, que sin e~ta medida que
(brínn res,miE"" mfv·: (11' srtenta antiguos 
servidores de1 I-TosDital Militar. 

Por asentimiento unánime se acuerda 
pl1viar el oficio solicitado a nombre de Sus 
Señorías. 



1)01' asentimiento unánime de la Sala. se 
ilcuerda el trámite de "simple" urgencia 
[, la pedida por el Ejecutiv.o para al pro
Jedo que modifica la' ley que 1:reó la So
CIedad Constructora de Establecimientos 
Ed ueacionales. 

Eu atención n que la Mesa ha estado con
s'c1erando el aspecto constitucional de lo re
~llelto por la Cámara de Diputados con res
pecto al proyecto que crea' la So~iedad 
Constructora de Establecimientos 1 Iospita
larios, usa de la palabra el señor .Maza y 
formula indicación para enviar e;,;te asun
to en eonsulta a la Comisión de Constitu
~ión, Legislación y Justicia. 

Tácitamente así se acuerda. 

Se da euenta de una comunicación de] 
Consejo de la Dirección General de Aprovi
"ionamiento del Estado, en que se hace 
presente que ha terminado el período por 
el cual fué designado ante él, en represen 
tación ,del Senado, el Diputado don Rafael 
Moreno Echavarría, y se acuerda efectuar 
la votación para elegir representante por 
uu nuevo período, en la sesión ordinaria 
del martes próximo, 25 del artual. a las 
5 de la tarde 

A petición de los señores Crnz Coke, M ar
tínez Montt y Estay, la Mesa (tecla1'a que 
recomenaará a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Soeial que acelere el estudio e 
informe del proyecto' sobre Tlrevisión so
cial (le empleados y agentf's de compañías 
de seguros. 

Usa de la palabra el señor Torres y f'xpre
sa que la Comisión yC\ lo tiene despacha
~10 . 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PHESEI\'TE SESIOl'\ 

Se dió cuenta: 

1. o-Del siguiente Mensaje de S. E. el 
Presidente de la Repúblti.ca: 

Conciudadanos del Hono:-able Senado: 

El fallecimiento del General de Brigada 
don Nelsún Fuenzalida O'R,yan, ha dejado 
vacante en la Plall:ta de Oficiale" "ae .L'\rmas 
de la Institución. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el in;iso 7. o del 
artículo 72 de la Constitución Política de 

la Hepública, cúmpleme solicitar vuestro 
¡ll'U('rdo para conferir el empleo de Gen'e
ral de Brigi'.da. a favor del Coronel de 
Ifljército don Enrlt¡ue Blanlot Helssig, Jefe 
'ill~' ¡la (l.l"SCllIjJciíado eorreetamente las fun
. .u::,',; el1l:umclldadas pOl' el Supremo GC} 
lJiemo y a ,iuieio del Presidente de la Re
l'úblitH, ~e ha hel'110 acreedor al ascenso 
¡.,', U <l1'lll'l'tlo ,.¡e solieita. 

El C01'olle! E!lrique BlaJllot Heissig cuen
b :I)Jl :}~ a¡í(¡,~. :j ¡lIrses v ]9 días de servi
l'lOS ("ll el Ejército. eOJ~tados hasta el 17 
6e julio del presente año. 

Se acoIllpañull los documentos correspon
lliplltes. 

Santiago. ~l de julio de 1944. - Juan 
A. Ríos M.- O. Escudero O. 

2. o-De los sig'uientes ofjc:ios de la.JI. 
Cámara de Diputados: 

Santiago. 20 de julio de ] 944. La Cá
lllRl'a de Diputados ha tenido a bien apro
¡lar, ell los mismos términos en que lo hizo 
él H. :;;PllacLo. el proyecto de ley que con
CH1(' 1111 aboTlo ele rliez años de servicjo~: 
¡,ara los efectOR de su jubilación a don Cal' 
1 os Montané Castro. 

Lo que terl!..!"o a honra comunicar a' V. E. 
en respuesta a vuestra oficio N. o 193, el!' 
6 íle julio ele ] 948. 

Devuelvo los anteceo.entes respectivos. 
Dios !.!uarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera'. - L. Astaburuaga., Prosecretario 

Santiago. 20 d.e julio de 1944. La Cá.
man, ele Dipntados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hi
zo el H. Senado, el proyecto de ley que au
menta a mil pesos memmales la pensión dA 
que aC'Íuallll(,llte disfruta doña Laura Ruiz
Tagle v. ele Gormaz. 

Lo que t(,llgO a honra eomullicar a V. E. 
('11 respuesta a \'uestro oficio N. o 1,363. de 
() ele septiembre de1942. 

Deyuelvo los antf)cecLentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburua.ga, Prosecretario. 

~alltiag(), a 20 de julio de 1944. La Cá
llli:ll'a ue Diputado::; ha tenido a bien apr<.>
bar, en los mismos términos en que lo hi
zo el H. Sella,do. el proyeeto de ley por el 
cual se aclaran las disposiciones de la ley 
X. o 6,882, (1.118 conc:edió abOllO de servicioR. 
,1 don Artnro Zayala Ulloa. 

Lo que tengo el honor de poner en CO

Jjc~imiellto ue V. E., en respuesta a vue90-
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tro oficio N. o 234, de 30 de junio próxi
mo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. 8antandrell 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 20 de julio de 1944. La Cá
mara de Diputados ha tenid.o a bien apro
bar en los mismos términos en que lo hizo 
el H. Senado, el proyecto de ley por el 
que se abonan en la hoja de servicio de don 
Manuel Soto Soto los cuatro años qu~ 
desempeñó el cargo de Comand.ante de la 
Policía de .seguridad de N ancagua. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuest.ro oficio N. o 1,fl.62, 
de 16 de septiembre de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. 8antandreu 

He.¡rera.- L. Astaburuaga, ProsecretariQ, 

¡Santiago, 20 de julio de 1944. La Cá
Jl) ara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación, en los mismos términos 
cn que lo hizo el H. Senado, al proyecto 
de ley que modifica la~ Ley N. o 7,320, de 
]9 de octubre de 1942, que co,ncedió el de
recho a jubilar a don Gaspar Mora Soto
mayor. 

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N. o 144, de 15 de ji'mio próximo 
pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -8. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 20 de julio de 1944. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación, en los mismos término'! 
en que lo hizo el H. Senado, al proyecto 
de ley que aumenta a .doce mil yesos, la 
pensión anual de que dIsfruta dona Laura 
Briceño v. de Concha. 

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.o ,536, de 6 de septiembre de 
1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - 8. 8antandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 20 de julio de 1944. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación, en los mismos términos 
en oue lo hizo el H. Sena.do, al proyerto 
de ley que concede una pensión de tres
ríen tos pesos mensuales a doña Constanza 
Letelier de Pinochet. 

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N. o 1,184, de 17 de agosto de 
1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. 8antandreu 

Herrera, - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 20 de julio de 1944.- Con mo
tivo del Mensaje, informes y demás ante
cedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha teni
do a bien prestar Su aprobación al siguien
te 

Proyecto de ley: 

Capítulo 1 
Derechos del Fisco 

"Artículo l.o-EI Fisco tiene la propie
dad absolnta, inalienable e imprescriptible 
de los yacimientos de petróleo en cualquier 
terreno en que se encuentren. 

Todas las mezclas o combinaciones natu· 
rales de hidrocarburos, en estado líquido o 
gaseoso, en su yacimiento, y los gases qúe 
las acompañen, tendrán la denominación de 
petróleo para los efectos legales. 

Artículo 2.0- El Fisco efectuará la ex
ploración y la explotación de sus yacimiell. 
tos de p~róleo por medio del servicio de 
minas del Estado, de acuerdo COn los pro· 
goramas de desarrollo anual que apruebe el 
Presidente de la República en relación con 
los fondos que deberá consultar al efecto 
la r~ey de Presupuestos. 

Podrá también efectuarlas por conducto 
d~ la Corporación de Fomento de la Pro· 
ducción en las condiciones que, en cada ca· 
so, se determinen por acuerdo del Consejo 
de esta Institución, aprobado por decreto 
Supremo. 

En estos casos la Corporación de Fomen
to procederá directamente y sin asociarse 
COn particulares. 

Artículo 3.0- La exploración y explota. 
ción de los yacimientos petrolíferos fisca. 
les podrá, además, realizarse mediante con
tratos COn instituciones fiscales, semifisca· 
les o de administración autónoma, personas 
o sociedades que tengan facultades econó
micas suficientes para la ejecución del co· 
rrespondiente contrato, facultades que cali. 
ficará el Presidente de la República. 

r~as personas naturales, las sociedades 
que no tengan el carácter de anónimas y 
las sociedades extranjeras, sobre la base de 
los contratos que obtengan para la explo-
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ración y explotación de petróleQ, deberán 
formar o transformarse en sociedad anóni· 
ma chilena, con domicilio en Chile, en con
formidad con las disposiciones de la ley N.o 
5, 124, de 17 de mayo de 1932, bajo sanción 
de caducidad del contrato otorgado en con
formidad a esta ley y de hacer ~fectiva la 
caución rendida. 

La sociedad anónima 11 que SE' refiere el 
inciso anterior, no podrá ser por acciones al 
portador. 

La Superintendencia de Sociedades Anó
nimas certificará el cumplimiento de lo or
denado en el inciso segundo de este artículo 
y el certificado se anotará al margen de la 
inscripción pertinente en el Registro que 
llevará el servicio de minas' de Estado. 

Los contratos a que alude este artículo 
en ningún caso se otorgarán Con Soberanos, 
Gobiernos o Estados extranjeros, Corpora
ciones o Instituciones que dependan de ellos. 

Artículo 4.0- 110 dispuesto en el artícu
lo anterior no se aplicará a la exploración 
ni a 1a explotación de los yacimientos de 
petróleo sitvados en los terrenos reservados 
conforme al artículo 25 de esta ley. 

Artículo 5.0- Entre los diversos intere
sados que hayan presentado solicitudes en 
condiciones admisibles y convenientes, se
gún los informes técnicos del servicio de 
minas del Estado, referentes a la explora
ción y explotación de un mismo terreno, se 
considerará el siguiente orden de preferen
cia: 

1.0) Las sociedades de economía mixta, o 
sea aquellas en que tenga alguna partici
pación directa el Fisco, alguna institución 
semifiscal o fiscal de administración autó
noma; 

2.0) Las sociedades chil enas con la tota
lidad de su capital chileno; 

3.0) Las sociedades chilenas con la ma
yor parte de su capital chileno; y 

4.0) Las demás sociedades chilenas y ex
tranjeras. 

Artículo 6.0- l.1os contratos a que se re
fiere esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso 2.0 del artículo 3.0, son intuito 
personae y, en consecuencia no se podrán 
transferir ni celebrar respecto a ellos con
venciones que signifiquen cesión, gravamen, 
uso o aprovechamiento con control de los 
derechos de los contratistas. 

En casos calificados y previo los infor
mes que indique el Reglamento y las publi
caciones a que se refiere el artículo 7_0, el 
Presidente de la República podrá autorizar 

la cesión o transferencia de los contratos 
de exploración y explotación, únicamente a 
las sociedadcs que cumplan con los requi. 
sitos contemplados en el artículo 3.0. 

La transferencia de las acciones o dere. 
chos en las sociedades exploradoras o ex
plotadoras, necesitará autorización de la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas 

Capítulo II 
D'e los contratos de expiora.ci6D 

Artículo 7.0- A solicitud de parte o de 
oficio, el Presidente de la República, con 
informes previos y favorables del servicio 
de minas del Estado y del Ministerio de De. 
fensa Nacional, convocará, por medio de 
tres a visos publicados en el "Diario Oficjal" 
v en un diario de la cabecera del Departa
~ento en que se encuentre l el yacimiento 
respectivo, a todos los interesados en o~te
ner contratos de exploración. 

; 

En la convocatoria se expresará, en todo 
caso, la ubicación de los terrenos a explo
rar y el plazo concedido a los interesados 
para presentar sus solicitudes, que no podrá 
ser inferior a sesenta días, contado desde 
la última publicación. 

Artículo 8.0- Cualquier interesado que 
tuviere conttato vigente de exploración o 
de explotación relativo a todo o parte del 
terreno indicado en la convocatoria, debe
rá presentarse al servicio de minas del Es
tado, haciendo valer sus derechos. Para ello 
tendrá el plazo fatal de seis meses, conta
dos desde la última publicación prescrita 
en el artículo anterior. 

Con el informe del servicio de minas del 
Estado, el Presidente de la República re
solverá si acoge o no la oposición, sin per
juicio de las acciones que pueda ejercitar 
el interesado. 

Artículo 9.0- Las solicitudes, que se 
presentarán a la Oficina Matriz del servicio 
de minas del Estado, deberán contener, a 
lo menos: 

1.0) La inQ1vidualización del interesado; 
2.0) Programa de desarrollo y presupues

to de los trabajos de exploración, compren
diendo una etapa preliminar de prospec
ción superficial y una posterior de investi
gación subterránea; 

3.0) Superficie y deslindes del terreno 
que se desea explorar; 

4.0) Plazo que se solicita como duración 
del contrato de exploración; 

5.0) Referencias bancarias, comerciales e 
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illdustriales en :relación con el crédito y _ ca· 
paeidad económica del solicitaI:te; .Y 

16.0) Referencim; de ~ ". expenenCIa y ca' 
pacidad técnica del s.ohcltal1te o ~lel pers~. 
na} d~ su dependenCIa, en materIa de tra· 
ba,jos petroleros. 

ua solicitud se ]1re~elltarú i!('ompaiíada .d.e 
los instrumentos. planos. informes, certIfI
cados y antecedentes necesarios para la 
comprob.iClón de lo que e~ .ella se ~xpres,a: 

Artículo 10.0- El ,,("\,lC10 el" mlIlas (¡el 

Estado examinará las solicitudes prt':-enta
das y podrá exigir a los interesados .la:" acla, 
raciones, datos y documento" adIcIOnales 
qw~ estime nel't's'll·ios. Para estos efecto"s, se 
fijará a los interesados lll1 plazo no sype
rior a noventa días. 

Artículo 11.0- El senicio dc minR'\ del 
Estarlo enviaIJá las soli,·.ihlrles con indica, 
ci6n de las que estime admisibles, al ~~inis
terio ele Defensa Xa(~ion¡t1, -para que expon, 
ga lo que estime conveniente. 

Artículo 12.0- El senil'io de minas del 
Estado eleyaní üHios Jos antecedentes, con 
un inrorme compli-'>to al Presidente de la 
República para S11 resolución. 

El Presidentr de la Rcpública podrá de
clarar desierta la cOlwocatoria, si ninguno 
de los solicitantes hubiese pr~sentado con
diciones COlwcnientes-

El PresidentE' 01' la República podrá or
denar el remptE' <lel contrato entrE' los ~o' 
licitantes qu~ hayan pr!>sentado las meJo
res pror,nestas ~- qnc estrn en condicioneR 
de ig-llaloael o preferencia. 

Artículo 13.0- El Dec'reto ~upremo que 
autorice la celebración. del contrato de ex
ploración (lt·brr(¡ contener: 

1.0) Jla imli,-i(lllnlizaci,'¡n rIel explorador; 
2.0) El plazo (lentro oel cllal deberá for

mar o trallsformn rsi' en sociedad ::tnónima 
chilena, si 110 10 fnere; 

3.0) La snperfir.le -:'-T deslindes del terreno 
flbjeto ele la rxploración; 

4.0) El plazo dE' vigencia del contrato. 
que será de siete años. prorrogable en casos 
calificados hasta 1111 máximo de 10 años, 
contados desde la fecha de la celebración: 

5.0) Ila8 principales obligaciones que de
berá cumplir el explorador, de acuerdo con 
su solicitud ~T lo informado por el servicio 
de minas del Estad o ; 

6.0) El monto de la garantía que debe
rá rendir el interesado, antes de suscri
birse el CO)ltrato, para ('aucionar el cum
plimiento de las obligaeiones que tomará 
con el contrato. 

Articulo 14.0- Dentro del plazo de dos 
meses, contados desde l? fecha del respec
tivo (le,:reto. deberá suscribirse, en escri
tn1'a llÍlhlÍr<l. l111e se inscribirá en el Re
~yistro' Especial que llevará el servicio de 
minas del Estado, el contrato entre 'el ex
plorador ~- el Fisco, quien para e"te. erec
to estará representado por el PreSIdente 
elel Consejo de Defensa Fiscal. . 

Artículo 15.0- -Dentro de tres años, 
('011 t'1n os desde la fecha del contrato, el 
exploraé!ol' estará obligado a realizar 109 

trabajos de prospección necesarios hasta 
obtener el levantamiento geológico de todo 
el terreno objeto del convenio, y los estu
dios geológicos y 'geofísicos parciales que 
prrmitan ubicar un sondaje por cada trein
ta mil hE'ctá1'eas dE' esE' tE'rreno. 

Artículo 16.0- Cumplidas las obligacio
nes (le prospección -:; dE'ntro (lel mismo pla
zo a que se refiere el artículo anterior, el 
('~cnlorador é!eberá pedir que se le asignen 
una o más ?:onas 1'a1'8 los trabajos de in
vestigación del subRnel0, zonas que tendrán 
la forma de un rectán/!nlo de proporción 
no mavor ele cinco a uno. 

Artículo 17.0- Dp acuerdo COll la peti
eión (lel intE'resado v Con lo 01le informe 
1'1 servicio de minas' del Estarlo, el Presi
dente (le h República dE'tE'rminará: 

a) El número de zonas asignarlas al ex
plor,úlor para la eiec 11ción de :os traba
jOR dE' im;estigación subterránea; y 

h) Los drslindes y extensión ele cada zo
na, '011E' no PlleGE' s~r superior (l treinta mll 
heetáreas. 

Este decreto se inscribirá pn pI registro 
especial que llevará el servicio de minas 
rIel Esffldo v se pntenderá, para todos los 
efectos legales, que forma parte integran
te del contrato fl <ll1e se refierr el artículo 
14_ 

Artículo l8.0- Durantp el ]lprfodo dr in
vestigación subterránea. el exploraelor debe
rá efectuar a Jo mpnos diE'?: mil metros de 
sondaje en cafla una de las zonas asigna
das. 

Capítulo TIT 
De los contrntos de explotación 

Artículo 19.0- Al exploraé!or que des
cubriere petróleo en virtud de sus trabajos 
de inycstigación subterránea, se le otorga
rá un contrato de explotación petrolera. 

S~ entiende por descubrimiento la aper. 
tura que dP una produceión mínima de mil 
litros diarios como promedio, durante se-
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senta días consecutivos, y que esté fuera 
de un radio de cinco kilómetros de otro 
pozo descubridor. 

Artículo 20.()~ Dentro del pln;:o de dos 
meses, contado desde la comprobación del 
descubrimic'lto por el servicio de minas del 
Estado. el interesado deberá presentar un 
proyecto de explotación que comprenderá 
lo sig-uiente: 

a) Estudios geológico silperficial, geofí
sico y geológ'ico suhterráneo; 

b) Situación precisa de los pozos descu
bridores v número fle zonas de explotación 
que solicite, sobre la hase máxima de una 
por ca ila pozo descubridor; 

c) Ubicación y extensión que se dese!".. 
dar a cada zona, que no puede ser superior 
a cinco mil hectáreas y que tendrá la for
ma de un rectáng-ulo de proporción no ma
yor de cinco a uno; 

d) Prorrnma de ilesarrollo, presupuesto de 
los traha~os de explotación y comprobante 
de poseer los medios económicos para és
tos; 

e) Regal¡;¡ que m'dende y fund'amentn 
de ella: 

f) :J\Ionto de la ganllltía que ofrece pa
ra' caucional' el cnmplimiento de lru:; obli
gaciones elel contrato; y 

g) Filazo de vigencia de' e'ontrato, que 
no podrá ser inferior a 30 'años ni superior 
a 40. 

En el presupuesto de los trabajos de e~' 
¡;lotación que debe presentar el interesado, 
de a'cue1'\lo eon la Tetra d) de este artícnlo. 
deberán contemplarse, ~n todo caso, los fOn" 

dos necesarios para con,shuÍr las habitacio
nes destinadas lal personal de empleados :Y 
ohreros ql1e¡;;e reqnerirán en las faenas. 
La iPlver"ión dr esos fondos se hará de 
MurTido 'Con 1fl~ d;.~'pn~iciones de la ley N.O 
7,600. él e 2R de ortl1hre de 1943. 

Artículo 9.1.- El Presidente de ]a Repú
bliea fijará la" ba'jes del eontrato de explo 
tación pronnnriánc1os(', er. :-Jeerrto Sl1pre 
mo, ,<:0'1)re cada uno de los puntos pertlnen
ti'.<: de }a ¡;;olicitlld a que alude el artículo 
20. 

mn nin~lÍn C3$0 podrá otor¡!arse al ron
trati~ta. la explotación de una sup'erficie 
I'unerior n li' mitnc1 'ae la respectiva zonn 
c1e investi'!!lrión ,suhterránea a que Eie re· 
fiere el ,artí(m]o 17. 

Articlll0 2~. -TA'R, oetermin!ación de la rr* 
g-al1a que eorresponc1a al explotador se ha~ 
rá trniendo pn 'cuenta los trahajos de ex
p10ración realiza "los. 

1la regalía en ningún caso podrá ser in 
ferior al 70 oio ni superior al 85 0:0 del pe
tróleo extr1aído. 

Articulo 23.- Djctado el decreto a que 
se refierf' al. artículo 21, el servicio de mi
nas del Esta'do procederá a mensurar y 
alinderar cada zona de explotación, hecho 
lo cual el Prf',sidellte del Consejo de Df'.fen
S:l Fif,cal, en reprp.sentwción del Fisco, subs· 
eribirá con el, intf'resado el contrato de 
exnlot1ación. 

Rste contrato se redU'ciráa escritura p'l'l' 
blica y se inscribirá (>n el registro eSp'ecia 1 
qUé' JI' evará el servicio de minas del Estado. 

Artículo 24. - Vencido el plazo del e:.'on' 
trato o cnJdurado ('stf' por incumplimiento 
d(~ las obJig-aciones del contratista, pasa.rán 
todas las máquinas, instal~aci(mes. enseres y 
Ilemá" bienps y dere~"hos relacionados con 
Ja. explotación rerinente al patrimonio df'l 
Fi,,(~(), _<;111 cargo a¡lguno par,a éste. 

Capítulo IV. 

Disposiciones generales 

Articulo 25. -Para los efectos de lo diJI
puesto en el articulo 4. o, se entenderán re 
bervadob 10f, siguientes terren()s: 

a) Los de la provincia de Magallane~. 
b) Los comprendidos en las zonas asi~

nac1l:ts para la investigación suibterra.nea, 
según el articulo 17, y que no hubiesen 
quedado d~ntro de las zonas afectas lal N)D

trato de ex~lotación, y 
~) Los comprendidos en las z.onas asign&~ 

das por contrato" de explotación que hu 
oiese cadu-cado o cuyo plazo estuviese ven
cido, 

Sólo en virtud de una ley se podrá lllziar 
la reserva a que se refiere la letra a) de 
f'ste artículo, respecto a 1.01' terrenos que se 
determinen en dicha ley. 

Previos los informes del I','ervicio de m;
l,a." del Estado, de la 'Corporación de FO"' 
mento d"la Producción y del Ministerio de 
Defensa Naeionlal, el Presidente de la Re· 
pública. en decreto que deberá llevar la 
firma d~ todos los Ministros, podrá al,zar 
Jn, reserva a que se refieren las letras b) y 
f') (le este artículo, respecto a 106 terrenos 
que se determinen expresamente en el co
rrespondiente decreto. 

Articulo 26. - ])1 incumplimiento de lag 
o bJigaciones esenciales que estJablece esta 
ley o que establezcan sn R,eg1.amento o los 
corres:p'ondientes 'Contratos, serán I;'anciona-
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dos COn la caducidad elel contrato (¡ lb. ~'" 
ducidad de éste en relación con zonas asig
nad'as, .'4in perjuicio de ,hacerse efectivd.
las gal'antías y lo dispuesto en el articuli; 
24. 

La clliducidad será dec,larada por el Pre
sidente de la. Repúbliea, bin perjuicio ele 
las acciones ordinarias. 

Se 'considerarán obligaciones esenciales 
las que determine el Reglamento y aquellu'; 
que califique de tal el correspondiente con
trato. 

El' incumplimiento de requJSItos presen
tos en esta. ley o en el Reglamente y que 
estén sujet06 a plazos fatales, produce la 
caducidad ipso jure de los correspondient~:; 
derechos de los interes~os. 

Son fatJales los plazos que la ley o el 
Regl,amento tengan ~or tales y aquello~ 
que estén estaMe'cidos con la:; expresiullc, 
"en" o "dentro de". 

Artículo 27. - Los contratistas están 
obligados a pagar los siguientes impuesto~ 
anuales: 

a) VeÍnte centavos por cada hectáre", 
que comprenda el contrato correspondiente 
en relación con la prospección superficial; 

b) D06 pesos por cada hectárea que com
prenda cada zona asignada piara la investi
gación subterránea; y 

c) Diez ¡lesos por cada hectárea que com
prenda cada zona asignada para l~ expl'j' 
tacÍón. 

Artículo 28.- EL Fisco, la Corporación 
de Fomento de la Producción y los con· 
tratistas de exploración o de expLotación 
podrán impetrar las servidmnbres y servi' 
cios establecidos en el C6digo de Minería, 
para los efectO!> de la exploración y explo
tación. 

Artículo 29.- .corresponderá al serviei(1 
de minas del Estado velar por el cumpli
miento de esta ley, su Reglamento y 1.0 s 
contratos que se celebren en virtud de ella. 

El servicio de minas del Estado podrá 
destacar inspectores en el terreno o en la!! 
comisiont'$ de estudio de los contratistJas y 
podrá fiscalizar todos los trabajos de explfJ
ración y explotación. 

Los impuestos que se establecen en esta 
ley y los demás ingresos que en virtud de 
ella y de los contratos de exploración y er 
11l otaóón correspondan al Fif,'co, se desti
narán a atender los gastos que dem'and~ 
~u cumplimiento y a formar un fondo parn 
las exploraciones, eXplotaciones, transpor" 
te, distribución, almalcenamiento, refinación 

y destilación de petróleo y combw,tibk; 
pUf la euenta del EstJado. 

Artículo 30. - La Corporación de Fo· 
mento de 1,1 Producción destmará prefe" 
rentemente una cantidad no inferior a vein" 
te millones de pesos ($ 20.0JO,OOO) al año en 
JO& trabajos de exploración y explotacióll 
de petróleo en las zonas reservrud'as a que se 
refiere la letra a) del artículo 25 de la pre' 
sente ley. 

Artículo 31.- Del rendimiento total qm 
I-:e. obtenga por los impuestos que consulta 
el artículo 27 de la presente ley, se desti. 
narú hasta un millón de p'esos anuales a l'a 
coneCf,ión de estímulos y a la realización 
de estudios en benefi'cio del aprovechamien 
to industrial de los requisitos bituminosos 
r rarb6n mineral para la producción de 
petróleo o sus derivaidos. 

Artículo 3~1. - La present-e ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Ofi'cial"_ 

Dios g'uarde a V. E.- S. Santandr&u 
Rerrera.- L. Astaburnaga, ProsecretarÍo. 

Santiago. 22 de julio de 1944. Con mo
tivo de la moción e informe que tengo el 
honor de pasar la manOf,' de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aTJrobación 311 siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o- Autorízase al Presiden
te de la Repúhlica para erigir en Santiago, 
y coste1ado por suscrip'ción popul.ar, un mo
numento para perpetuar la memori'a del 
eminente educacionista y .~abio, don Igna
cío Domeyko. 

Artículo 2. o - La realización de este 
monumento será entregada al escultor na
cional que obtenga el premio en un con
enrso que se realiziará sobre lal;; bases que 
fije el Presidente de la República. 

ArtícuLo 3. o - La presente ley regirá 
desde la fecha de su pubLicación en el Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 
Herrera. -L. Astaburuaga., Prosec'retario. 

SantÍ'ago, 22 de julio de 1944. '0on mo· 
tivo de la moción e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V.E .. la Cámara 
de Diputados ha tenid{) a 'bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu~o únioo.- AllioTIzase 'a l'a Mu
nicipalidad de Melip'illa para que erija un 
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Jll~;llumento en la ciudad de Melipilla, a lu 
memoria del fundador de esa ciudad dOli 
J ÜI,é Amonio .:\Ianso de Velasco eo~teaJo , 
por suscripción popul1ar". 

Dio.,; guarde" a V. E. - S. Santandreli. 
~¡crrera, -l.. As.taburuaga, Prosecretario. 

:::;uutiago, 22 de julio de 19,14. Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a IllallOS de V. E., la Cáma-
1'a de Diputados ha prestado ~u aproba
<IÚll al Siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- La actual (·alle Die 
¡lO Porta!e". (Iue l~orre al eo"tado Orient,: 
del Ikg,miellto de lnfallte,'ia "Caupolit'án" 
E:'utl'E:' las ealles "Baqueda no' y "Hueras", 
lIe la ciudad ele Valdivia, se dellominal'á. 
\"lJ el futuro, 'Cabo Orústegui". 

Bsta ley regirá desde la fecha de su pu
blil'a~·ióll en el "Diario Oficial". 

D.os guarde a V. E.- S. Santandreu 
Herrera .. - L. Astaburuaga, Prosecretario, 

Santiago, 22 de julio de 1944. Con mo· 
Tivo del mensaje e informe que tengo a 
hOlIl'a pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prel'>tal.' ilU 

iJprobaeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Agrégase, después de b 
palabra "d.ominio" del artículo 1.0 de la 

,ley 1'\.0 7,8H5, de 28 de diciembre de 1942, 
la expresión "a título gratuito". 

"Artículo 2.0- Esta ley regirá desde 
la fe\:ha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - S. Santándreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 22 de julio de lH44. Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo u 
honra pasar a manos d.e V. E., la Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aproQarión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtículQ único,-La calle "Silva" de la 
comuna de Cartagena se denominar[i, en 
lo sucesivo, "Josefina Nieto". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
lJlicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Pro secretario 

Santiago, 20 de julio de 1944. La Cá
mara de Diputados tuvo a bien acceder 
11 la pdieión del H. i'::Ienado en orden a de
y()]vcr!e el proye(~to de ley que modifica 
jos I.ulltes de la comuna-subdelegación de 
(~ll¡lllel'O, con el objeto de que siga su tra
llliüu: J(;11 cOIlstitucional, proyecto respecto 
elel ('ual esa Corporación había primeramen
te solicitado el asentimiento de esta Cáma-
1'<1 para aridlÍ vario. 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en 
<:olltestaeión a vuestros oficios N. os 201 
y 2G,», de 28 de junio ppdo. y 11 del ac 
IIUt!, respectivamente. 

-,\,oolllpaño los antecedentes respectivos. 
Die;; guarde el \~. E.- S. Santandreu 

Hernm1. -L. Astaburuaga, Prosecretario 

~;aJltiag(), 12 de julio de 1944. La ('áma
]'! ¡J" Diputados ha tenido a bien rechazar 
1; t);;;;l'rv<l(·iones formuladas por S. E. el 
l'rc':-;;dentc (le la República al proyecto de 
:".\' por el que se abonan a don Augusto 
\'ega Olmos los cineo añoR que sirvió ad
]¡onorern ('omo dentista del Regimiento 
"L1auquihue", y los (matro años que des
empeñó, a mérito, las funcione,; de ;Fl1dan' 
i p {I,e 1 Ga h imte de Química y de Inspector 
de alumnos externos del Instituto Nacio
nal, pero 110 ha insistido eH b "pr()baci.)~ 
del proyeeto respectivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 179, de 
22 de junio último. 

Devuelvo los antec~' len.t~'l resp¿(~tivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandrell 

Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 20 de juLt) JI' 1144. JJa Cáma
ra ele Diputados tuvo a bien prestar el 
asentimiento :necesario, solici'ado ¡yor el 
H. Sen¡¡,do, para enviar al archivo el pro
yec-to de ley que crea la comuna de Pan
guipulli en Valdivia, en razón de opon~rse 
su tramitación a las disposiciones constItu
(·ionales vigentes. 

Lo que tengo el honor de poner en 
l'onocimiento de V. E. en contestación a 
\'neRtro oficio N. o 273, de 12 del actual. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, 20 de julio de 1944. Con mo
tivo de la moción, informe y demás antece" 
dentes, que tengo el honor de pasar ama· 
nOS de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Artícu.!Q UnlCO.- Concédese, por gra 
cia, a la viuda e hijas solteras de don Pedro 
E. Gil, U.Ha pensión auual de doce mil pe
sos ($ 12.000). 

El gasto que demande el (mlllpluuíell to a.e 
esta ley, se imputará al ítem de Pensione/! 
del Presupuesto del Ministerio de IlaclCu
da. 

Esta ley conienzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficwl". 

Dios guarde a V. ~ . - S. 5antandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario, 

Santiago, 20 de julio de 1944. - Oon 
motivo de la solicitud e informe, que ten
go el honor de pasar a manos de V. E., 
la Oámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, - A uméntase, por gra' 
cia y en el carácter de vitalicia, la pensión 
de que disfrüta doña ,Julia Qniroga v. de: 
Gajardo, por Ley N.o 6,578, a la suma 
anual de nueve mil seiscientos pesos 
($9,600) , 

El mayor gasto que dema~1.de la aplica
ción de la presente ley, se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley ~omenzará a regir' desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. -5, Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecrctario. 

Santiago, 20 de julio ce 1944. - Oon mo
tivo de la moción informes y demás ante 
cedentes, que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., }la 'Oámara de Diputados ha 
tenido a bien prp8tar su aprobación a.l si
guiente 

Proyecto de ley: 

"ArtfcU!lo único. -Abónase, por gracia. 
para 1013 efectos de su jubilación desa~n:
cio al Ambulante Grado 18.0, del ServIcIo 
de' Oorreos y Telégrafos, don Luis Urbina 
Torres, el tiempo que permaneció separado 
de tste, comprendido entre el 30 (le octu
bre de 1926 y el 13 de agosto de 1936. 

Esta lev ~omenzará a regir desde la fe
~ha de s~ publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios ;,suarue a V. E.--J. E,mtandreu He
rrera.- L. Astaburusga, ProsecretarÍo. 

Santiago, 20 de jUli~) üe 1944.- Conmo
tivo de la mo.ción (; informe, que tengo eí 
hOllor de pasar a mallos de V. }<j., la Cáma· 
ra de Diputados kl tellÍllo a bien pJ:estar 
su apn;bacióll al sigUlentt; 

Proyecto de ley; 

"Ardculo único,~Concédese por gracia 
a d()n .\l'tUl'O Ga,-¡:ía Dí;;z, Gobernador de 
Castro, el derecho" (iUP :;8 le computen, 
para todos los efectos le:~',üe::;, los años de 
servicios prestados en h:s ex Policías Fis· 
cales y por los cuales ue1ualmente percibe 
JJen"ión, 

r~a presente ley l'l'girá desde la fecha de 
su publ;cacióll en el "Di,lrio Oficial". 

Dios guarde a V. E.--S. S?,nt¡mdreu He' 
rrera,.- L. Astabur:w.ga, ProsC'cretario. 

. Santiago, 20 de julio ¡le 19H-~ CQn IDI., 

tlvo de la solici.tcld, inL J'me y demás an
tecedellteti, que te!l~;o el ;lOrlOr de pasar a 
Dlanos de V. B., la C6.mara de Diputados ha 
tenido a bien prestGr su a pr<\ ha ('ión al Bi~_ 
guiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícUlo único.-Recol1ócese, por gracia, 
y par" todos los efecto~1 legales, al .Juez 
Letrado del Departamento de Itata don 
Bcnifacio- Manríquez Le6n, los once' años, 
dOI'; meses y dos días de servicios que pres
tó durante el tiempo comprendido entre el 
18 (le diciembre ele 1915 y el 4 de mayo de 
1917; el 8 de noviembrE' elc 1917 y el Z5 de 
mayo de 1918; el 2-1 ele febrero de 1936 y el 
8 -de abril del mismo aflO; el 2 de septiem
bre de 1927 y el 3 de mayo de 1935, y el 
2 de abril de 1987 y el 15 de septiembre 
de 19:38. 

TJa presente ley re6irá desde la fecha de 
su publicación. en el "Diario Oficial". 

Dios !!.u:nde a V. E.-S. Santandreu He
rrem,- L. Astaburu'lga, Prosecretario. 

Santia~(), 20 de julio de 1944.'- (jon mo
tivo de la solicitud, inferme y demás an
tecedentes. que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tpnido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Articulo únioo.-Abónallse, por gracia y 
para todos lu~ eiectos legalc:', a don ,José 
lld 'l'ninsito j,lucnzalida lVlarchant, un año 
y oJlce meSé,; qU0 prestó '·ervjci,s en la Cá
lllilra ¡le D;¡:ilUidos. 

E:"L:¡ lC'y reg'jl'Ú desde la fecha de ,~u pu 
LJ¡i~aci(¡1l ell el "Diario Uficial" . 

Dio:; g:,la i (h~ a \'. E,--S. Santandreu He
rrera.- L. ,A;tabu~'u'lga, Prosl'(~retario. 

~antiago, :20 de julio de 194.1. - elm 
!ll(J";-iyo de la 1110cil)il, inr r )t'llL' y ;,ulte\:eden
te. que tCll~~'O el ilOJlOr de [Ja:-al' a !llallOS de 
Y. E., ln Cámal'[L de lJiput'lt!¡,,·; 11:: '(c;lido a 
bien prestar ~u aproboeí¿l1l al :iígnÍellte: 

Proyecto de ley. 

"Artí(n.:lo único.--A llme, lita se, por gracia, 
la jlellsi(ll1 de .lubi:aeílín del ex ,.;ervidol' de 
la Casa de :\1('llella don Adolfo Silva Honu
rato, (¡ la ealltiriad allual de cli'_'l,i(ll')¡o mil 
¡Je,~()s (;); 18.000), de la que gozará con arre-
0-10 a la Lev de ;\Iontepío )Iilitar. 
'" El mayo; ga,;to que demante pI cumpli
miento de la pnf;elltl' ll:.\', SE' imputará al 
respectivo ítem de Pensiones del Presu~ 
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley reg:irá delSde la Ieeha de su pu
blicación en el "Diario Oficia)". 

Dios gnarde a V. E.--S. Santandreu He
rrera.- L. Astaburu~ga, Prosecretario. 

Santiago, 20 de julio de 1944.-Con mo
LV8 de la moción, infúrme y demás antece
dplltes, que tPl1go el hOllor de pllJ'ar a ma-
110S de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: ' 

"Artículo l.o.-Abónanse, por gracia y 
para tod08 lo~ efectos legales. en la hoja 
de servieil) del biólogo piscicultor, grado 
4.0, de la Dirección General de Pesca y Ca
za, den Luis :Moneada Hinojosa, 101;; ocho 
años nueve meses y veintitrés días, que sir
vió los cargos de Guarda Depósito de la 
Sección Materiales y Alm-acenes de la 3.a 
Zona de los Ferrocarriles del Estado, en la 
ciudad de Angol, y Secretario Municipal 
de la Alcaldía y .Juzgado de Policía IJocal 
de la l\funicipalidad de Coronel. 

"Articulo 2.o--Esta ley regirá desde la fe 

eha de su lJ1lhli~a(~joll l'll el "Diario Ofi-

Dio" gual'é!e a\'o E. S. S:1l1tandreu He
rrera.-- L. Asta'uc!~ u:'~a, l'j'()s('l~retal'io. 

:-;"iltiag'o, ~[I ¡;',' JII:;" ll(· -iDjt.~Con mo
tivo dé' la I,O¡;.<'l.,,1 Ipro) ,:1, .í- cll'mús ante
cedentes, que Íl'u:,'!) e! ¡¡(JitO!' de pasar a 
mallOS de Y. }~.. u (','¡111H lit de Diputados 
¡Ja tellido a 1 j" 1,'1' ,ti ;[¡ll'obaeióu al 

Proye.cto de ley: 

"ArLÍculo l.'J-Atlml~ntase, por gracia, a 
la (lailti(Ltd ' ': di' ItIl lllil pesos 
1$ l.':UD.---). .'11 ,1<. (,11,' al"tualmen-
te 'li,fr:¡(¡¡ _'.( '(,,,,,, ., Celda V. de Ba-
Ijl1l'd cll 1 o . 

'T<jl 11",:,,- ¡'.'." ij [",é' jil; ')()lt" el eumpli-
'l:;.~¡¡1 ') i~ I J "C:l? L·.,-. ',-e imputará al 
í~-(,l~l rilé' 1'( ". ¡:JI::' - de,' P¡'(,':l¡lllest:i t1el }oli, 
Jl i" JI' l'i () ,1, ' ' ; \ . 

Artículo ?,G-·-E:.;1¡¡ ]i'Y ],E'~il'á desde la ÍC
(:ha ,le \1',',. ,. 11 e:, vl "Diario Ofi
(.¡;1 1". 

Dio" g'wnclc él Y. E.--S. Santandreu He-
rrera.-·L, A,,;' P¡-osec:refa rio. 

Santiag'o, ::0 (ie :iniio de 1944. Con 
motivo de 1; I,;¡:i,'iü,cl, informe ~. demáli 
antecedell1\'-;, (l',',,' 1;',1::0 pl hOJlOl' l1e pasar 
a mano" de y, L, 1,) C~mal'a de Diputados 
ha tenirln ;¡ Ll;l'L i-i',(,,.t~n' su anrobaci6n al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reeonócense, por gra-, 
(ja y ah(¡m¡n,,,' (:'1 la hoja de servicios de 
don Darío Ho;;as Espoz, }Iinistro de la Cor
te de Apelac;oJlr', de Talea, los dos años en 
que aetnó ('()I1'(l ,Tl1e,: (le1 >;egundo distrito 
cle la 8.,1 C:;'I ,;r}jl ('l'bana de S.antia
go. 

IJa presente 1 el' l'cp'irá clesc1e la fecha de 
~u pnblici!eiúll el! el "Diario Oficial". 

Dio,.; g'1l¿Jl'l)e a Y. K~ S. Santandreu He
rrera,- L. Astaburuaga, Proseeretario. 

Santiago. 20 (1(' julil) ele 19H.~ Con mo
tivo el el l\1ellsH.iI~ e il1fonne, que tengo el 
honor de pasar a mallOS de V. E., la Cá
mara de Dipntallos ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese por gracia 
H la viuda de don Ricardo E. Latcham 
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Cartwright, una penSlOn anual de treinta y 
seis mil pesos ($ 36.000). 

Impútese el gasto al ítem de pensiones, 
del Presupuesto vigente del Ministerio de 
Hacienda" . 

Dios guarde a V· E. - S. Sa.ntandreu He-, 
rrera..- 1.. ABtaburuaga, Prosecretario. 

3.<r- De ~os siguientes oficios ministeriales;" 

Santiago, 22 de julio de 1944.- ,se ha 
recibido su oficio N.o 251, de 8 de julio en 
curso, en que V. E. comunica a este Mi
nisterio las observaciones expresadas por el 
H. Senador don Marmaduque Grove, refe
rentes a la conveniencia de que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado proceda al 
restablecimiento del tren local que llegaba 
a la Alameda a las 7.30 horas y que ·servía 
a las Poblaciones de Espejo y San Beruar
do. 

La Dirección General de la Empresa nom
brada informa a este respecto que se po
dr1Ía restablecer ese tren ocupando el equi
po del tren obrero, que a esa hora está de
tenido en la Maestranza de San Bernardo. 
Per'o, como ello significa un mayor gasto 
de aproximadamente ~$ 7,60 diarios- por 
concepto de combustible, agua y lubricantes, 
el que estaría lejos de costearse con los pa
sajes que para él se vendiesen, sobre todo 
si son de 3.a clase, sería necesario estable
cer para dicho tren sólo tarifa de primera y 
no aceptar Jos abonos ni pasajes rebajados 
para profesores y estudiantes, ventajas que 
estos tampoco obtienen en las micros en que 
ahora hacen sus viajes. 

Como un ensayo y sólo por el resto del 
presente año, la Empresa aceptaría correr 
el tren en estas condiciones. 

Saluda atentamente a V. E. - A. AJcaí
~. 

Santiago, 22 de julio de 1944- En con
testación al oficio de V. E. N.o 137, de 15. 
de junio último, relacionado con las peti
ciones formuladas por el H. Senador don 
Alejo Lira Infante, sobre la conveniencia de 
atender las aspiraciones de los habitantes 
de la provincia de Osorno, en orden a que 
se avancen los estudios y trabajos tendien
tes a constroir caminos que den salida ha
cia la costa y permitir la explotación de la 
zona occidental, transeribo a continuación 
a V. 'E., 11) informado al respecto, por la 
Dirección General de Obras Públicas, en 
oficio N.o 1,965, de 13 de julio en curso: 

"Este camino se encuentra construido 

hasta el Km. 31 Y Se ha)1 hecho algunos 
2studios en el terreno para' determinar el 
trazado que deberá seguir. En contestacio
nes anteriores relacíonadas con peticiones 

bre este mismo camino se ha dicho que 
. para llegar al mar es necesario prolongar 
. el actual camino en 60 Kms. y que el gasto 
aproximado sería de 4. millones de pesos. 

En los mismos informes se decía tam
birn, qne la Zona servida c:on esta prolonga
ción no era importante, en cuanto a su 
producción, por lo que esta Dirección Ge
neral estimaba que por el momento, no se 
justificaba una inversión tan elevada· 

Sin embargo, esta Dirección General in: 
'?luirá este camino en el proyecto de plan 
que actualmente se estudia y que asigna a 
la provincia de Osorno In cantidad de dil'2 
y nueve mill~nes de pesos, con una suma 
que permita la construcción de algunos 
kilómetros más de camino en la prolonga
ción del actual para servir una zona don
dl' la producción lo justifica. 

Saluda atentamente a V. E.~ A. Alcaí
no. 

Santiago, 22 de julio de 1944.- En con
testación a su oficio N.o 153, de 21 de ju
nio próximo pasado, en que V. E. comu
nica a este Ministerio la información soli
citada por el H. Senador señor Guillermo 
Guevara, referente a la dotación de agua 
potable 11 las poblilciones dc Freirina, Huas
co Bajo y Huasco, y, además, sobre el es, 
tado y reparaciones del muelle fiscal de 
Huasco, transcribo a V. E. lo que sobre 
el particular manifiesta la Dirección Gene
ral de Obras Públicas en nota N. o 1,969, de 
13 de julio en curso: 

Agua potable de Freirina, Huasco Bajo 
y Huasco. 

"Esta Dirección General se ha preocupa
do de solucionar en conjunto el problema 
del suministro de agUa a tres poblaciones, 
que, según el último censo, tienen 3.116 ha
bitantes en total. 

",se han estudiado diversas soluciones; 
nero, desgraciadamente, el alto costo de 
las obras que subiría a más de cuatro mi
llones de pesos, no ha permit.ido llevarlas a 
la práctica. circunstancia que ha obligado, 
dentro de los recursos disponibles, a dar 
preferencia a otros pueblos, que carecen 
del servicio. que tienen mayor poblaeÍón 
y un índice más alto de mortalidad, y cu
yas -instalaciones serán de costo más redu
cido. 

I 
. I 

I 
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"Por los reconocimientos efectuados:,;e 
ha esti~lado como una solución posible el 
aprovechamiento del canal de "Quebrada 
Honda", de la Hacienda Loncomilla, pro
yecto g.ue deberá consultar una planta ele 
filtros. J108 análisis químico-físicos <le estas 
aguas han sido satisfactorios. La captación 
en el ('anal nombrado quedaría a 1lllOS 

quince kilómetros de Freirina. 
"En el plan de instalaciones de la ley 

G,986, las poblaciones mencionadas ocupan 
el lugar 19, de modo que corresponderá 
realizar las obras correspondientes en 1946, 
por cuanto ~l Departamento de Hidl'áulica 
de esta Dirección debe atender, además, al 
estudio y construcción de mejoramiento de 
servicios existentes. 

"En su oportunidad esta Dirección (De
partamento de Hidráulica), hará los estu
dios del proyecto, a fin de que ~sté listo 
para realizarse cuando le llegue su turno. 

Muelle fiscal de Huasco. 
"Existen en el Departamento de Puertos 

de esta Dirección Un proyecto para cons
truir un muelle en Huasco, cuyo presupues
to alcanza aproximadamente a la cantidad 
de$ 350.000. 

"Por no haber fondos consultados en el 
Pre~upuesto de la Nación para esta obra, 
solamente se podrá ejecutar cuando se 
apruebe el Plan de 6 años para la cons
trucción de obras públicas". 

Saluda atentamente a V. E.- A. Alcaí
~o. 

,':;alltiaí.ro, 24 de julio J944.-Bl suscrito 
ha estudiado minuciosamente las posibili
dades de recursos para el presupuesto del 
año próximo, tomando como base los resul· 
Lados del bah\nee del año pasado y los oh
tenidos en el primer semestre del presentp 

La conclusión de dichos estudios es que 
los recursos para 1945 tendrán un incre
mento de no más de un seis por cj"uto que 
representa poco más cL~ doseientos millQ
nes d e pesos. 

La obligación de incorporal' al Presu1)ues
to los gastos de las nuevas leyes dictlldR3 
c-on posterioridad al ,envío del proyecto 
del año pasado, que suman más de los dos
eientos millones anotados, han obligado al 
suserito a reducir todos los g-astos variables 
de los servicios públicos y fijar al mismo 
hempo cuotas para la eonfección oe su", 
respectivos presupuestos. 

En cuanto se refiere al Presupuesto de esa 
,Uorporación, este 'Ministerio estima que po
dría ajustarse a la mismo cuota del afio en 

í"lrso, o 8f>1t 11 la ('antidad de $ 9.1:35.58'2. 
\ <l"imismo. la Biblioteca del COlIgre~o pO' 
;irÍll disponer de lo,'; * l.S58.123 (~01umlta
ti os paJ'n }9-!.:J.. 

Me permito rogar a V. E. el envio d.e JO); 

!'(:spedi\,os presupuestos. (lentro dr la ma
I'C'" Í)!·c\·edau. da\1o lo exiguo del plazo 
)'Hra presentar el proyedo <1" ley con'''«
pOlldient" al H, Con¡!.'reso ~al·ional. 

!)jüs ~tI¡¡'ll'lle a V. E. - Arturo MaUe. 

Santiago. 20 de julio de 1944.- l'CTl!.!'o 
! 1 a(fl'<j(l~ ;lt; p011er en conocimiento <Le V. 
E. 7tHf> In Compañía Chilena de Xavega' 
¡,ioll 11ltenweállic'a a objeto de dar (O,um, 
plimiento a la ley X. o 7.25G, de :ll de agos
to de 1!)48, que autorizó transferelll·ia dt' 
bienes fisealt's eH Punta Arenas a la men
,iollada Compañía. :' que ha de srr l'e(1u
(~ida: a eseritnl'a pública" estima i1ll1)reS
(·illdible completar la clocumelltH('jóll con 
las e~el'ituras originales que dieron origen 
:: h mencionarla ley, las que He remitieron 
<t ei5e H. :::lenac1o eOn ,Mensaje X. o 5 de 
i'r('\la 31 dr ID_nrZ() de 1943 para nu nw
jo]' cshulio de los antecedentes. 

¡~n atelH:ióll éL lo anteriormente expues-
10, ('stimaré a V. E. quiera tener a bí.en. 
,¡ii5noner lo conveniente, para que, los an
tecec1elltes illclicados, se devuelvan a este 
:\Tinis1erio para cumplir eon la ley ya ex
llresada. 

Dios guarde a V. E.- O. Escudero O 

;':;antiago, julio 24 de 1944.-- :Me es gra
t'l referirme a su atenta nota N. o 130, de 
feeba 14 de junio próximo pasado" en la 
q!le rse H. Senado solicita de este Mj¡~i~
iprio, trate de obtener los terrenos y edIfI
cios de propiedad de la Arn:ada, que existen 
en I~lanquihue, correspollchentes a una es· 
tación de radio en desuso y que actualmeu, 
t.,' se proyecta vender, a fin de dmdinarlo~ 
una Estación Experimental Agrícola. 

80bre ,,1 particular, la Dirección Gene' 
ral de Ag-ri(:ultura ha informado a esta Se
';retarÍac1e Estado. en los siguientes tér
minos: 

"'rell'"o el aOTado de referirme a la pro
\'idenci~ ?-J. o 1,4Hl, eLe] 5 de junio, recaídp
"11 nota .l\. o 1:30, del 14 de junio del H. Se
nado, solicitando a ese Ministerio adqui
rir los terrenos y'edificios de propiedad de 
la Armada que existen en Llanquihue y que 
c·orresponclen a una estación de radio en 
desuso. 

"Sobre elpartieular me es g-rato manifc,;
j al' a UIS., que no habría interés en adqui
rir dicha propieda-d por cuanto no reúne 
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L,;; eondiciones neeesal'ias para la im;talu
e iÓll de Ulla Estaeión ExperimelltaJ Agrí
tola COUlO lo indica la nota del Ir. Sellado. 

"En efecto, dicha propiedad. tien e una 
superficie de -:1:91 hectáreas planas, OOn sue
los delgados, secalltes, y en general pobres 
Ji de esca;;o valor agrícola. 

"Dada la configuración topogrúfiea del 
IJredio y sus cal'aderísticas agrológicas los 
suelos ;;on muy húmedos en inv.ierno y ca' 
recen de aguada;; permanentes en verano, 
por euyo motivo debe recurrirse al uso (le 
pozos. 

"Las construcciones e instalaciones exis
tentes se han le"antado cOn la finalidad 
',specífica de ser"ir a las representaciones 
militares y técnicas que funcionaban en la 
propiedad careciendo en general de u.na 
adaptaeión propiamente agrícola. 

En atención a lo expue'sto dichapropie
ciad no reúne las cond.ic iones necesarias pa 
¡'a que pueda interesar a esta Dirección Ge
neral" . 

Lo que teIigo el agrado de transcibir a 
ese H. Senado, para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde a S. E.- A. Quintana Bur· 
gos. 

4. o-Del siguiente oficio del señor Inten
dente de Santiago: 

Santiago, 18 de julio ele 1944. -- La Pre
fectura .d.e Carabineros por oficio N. o 
2,764, de fe('ha 14 de jllli<: en curso, dice 
a esta Intendencia lo siguiente: 

"En atención a la providencia K.o -1,5] 2, 
'le fecha 27 de junio ppdo., recaída en el 
oficio N. o 159, de 2J--VI-944 del H. 
&mado. de ,la República informo lo siguien
te, sobre el lenocinio que existe en la ca
lle 25 de Mayo N. o 616, contiguo a: la 
Escuela de Niños N. ° 59: 

Efectuadas las averiguaciones pertinentes. 
por el Teniendo don .J Ol'g'e Zúñiga Carva. 
I'ho, acompañado del I,nspector de Sanidad 
clon Hodolfo Villola, constató que el dí'! 
12 del m(1S de junio del presente año, llegó 
11 vivir al domicilio en referencia Blanca 
CJutiérrez d.e Agujeara, casa signada eomo 
prostíbulo. 

Interrogada la Gutiérrez, manifestó ha
berse venido a vivir a dicha easa por en
'~ontrarse enferma v sometida a tratamien
to médico. Esta ~isma mujer era dueña 
del prostíbulo ubicado en Avda. Chíl e ~. o 
291, el cual vendió el 30-V-944 a Dolo
res' Ramírez Pastor. El año 1943 la men
cionada Gutiérrez fué objeto de una clau-

::>ura pOI' orden de esta Prefectura General. 
l'uando ,,¡vía ell (~alle 25 de .l\layo N. o 616, 
motivo por el (,llHi ;-.;e ('ambió el Avda. Chi
Jp ::'\. o 291. 

S'e \:omprobú, además, la visita en refe
J'plleia, que ,,0 eneon.traban asiladas en di
(·ha easa Ana Agujeara Gutiérrez, hija de 
Blanca Gutiérrez, e Inés López Riquelme, 
ambas inseritas ('omo prostitutas en la Di
J'eC(:ióll GeJleral de Sanidad. 

Verificada la existencia del prostíbulo y 
de las asiladas, se ordenó la clausura por 
esta' Prefeetura General, de acuerdo con 
el artíell.I.o 83 del Decreto Supremo N. o 
1,640, de 23-X1-942, que trata sobre el 
.. Heglamento d.e Profilaxis de las Ep.fer
IlH'dades Venéreas y del Comercio Sexual"; 
esta resolución fué comunicada a la Di
J'ección General de Sanidad, para proceder 
hacer efectiva una vez que esa Reparti
ción emita el iuforme reglamentario". 

1jo que transcribo a Ud. en contestación 
n su ofieio N. o 159, de fecha 21 ele junio 
¡¡pdo. 

Saluda a Ud. - Washington Bannen, 
Intendente de Santiago. 

3.0 De los siguientes informes de Comisiones 

De la Comisión de Educación, recaído en 
las observaoiones del Presidente de¡ la 
República al proyecto de ley que declara 
de utilidad pública y autoriza la. expro
piación de un terreno para el funciona
miento de la Escuela Anexa al Liceo de 
Playa Ancha. 

Honorable Senado: 

Aprobado por el Congreso X acional, fué 
comunicado en junio de 1943 al Ejecutivo 
un proyecto de ley que declara de utilidad 
pública, y autoriza aJ Presidente de la Re
públiea para expropiar los terrenos y edi
ficios ubicados en A venida Gran Bretaña 
N. os 88 al 92 de la ciudad de Valparaíso, 
eOll los deslindes que se indican, para des
tinarlo al funcionamiento de la E'scuela 
Anexa al Liceo de Playa Ancha. 

Con fecha de julio del mismo año, el 
Ejecuti"o devolvió el proyecto con las oh
servaciones correspondientes, en las que 
manifiesta 'que rechaza su artículo 7. o que 
establece que el "alor de la expropiación 
será pagado por la Sociedad Oonstructora 
de Establecimientos Educacionales. 

Expresan las observaciones que el Eje
('uti"o está de acuerdo con la iniciativa de 
(lotar a. la educación del Estado de estableo' 
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eimientos adecuados para el funcionamiento 
de SUs colegio!;, y en consecuencia acrpta 
e 1 proyecto en todas sus partes, con excep
ción de aquella que se refiere al financia
miento acordado para pagar la expropia
':ión. Dicen que la Sociedad Constrnr,tura 
de Establecimientos Educacionales ha rra
¡izado una fructífera labor, que el Gobier
no está empeñado en ampliar, pero malltr
niendo siempre el objeto para que fué crea
da,que no es otro que la construcción y 
transformación de propiedades destinadas 
a establecimientos educacionales cn terre
,lOS y edificios de propiedad fiscal o parti
,mIar que adquiera con este fin. No es fun. 
ción de 1.<1 ~,ociedad adquiril' propiedades 
edificadas, ni corresponde al lrgislador in
diear las propiedades ·que ella debe adqui
rir, sino a los organismos que la ley y sus 
estatutos indican. La aprobaeión de leyes 
por las cuales la Sociedad contraiga, obli
gaciones distintas de las que Je son propia~, 
produciría en los accionistas partieularef! 
desconfianza y quizás el fracaso de la Ins· 
titución, y Rentaría un funesto precedente, 
desvirtuándose los fines que se tuvieron en 
vista al crear la Sociedad, y desatendiendo 
las llecesidade;;; nacionales que ella cumple, 
por satisfacer necesidades part.iculares.· La 
Soeiedad es una persona jurídica regida 
por la -legislación sobre Sociedades Anóni
mas; no es un organismo estatal, siendo el 
Fisco sólo uno ele sus accionistas, por lo 
que no se puede disponer de sus bienes, que 
están protegidos Jlor la Constitución y las 
leyes _ ': ~>,;,,:p. 

La Comisión eree que deben aceptarse 
estas observaciones y concuerda eOIl ellas 
especialmente en cuando se refiere a que 
la Sociedad Constructora de Establecimien
tos E,ducacionales es una Sociedad Anónima. 
regida por sus estatutos, y la legisl.ación 
especial referente a Sociedades, y que en 
conitecuencia está garantida en cuanto al 
derecho que tiene a desenvolver sus activi
dades de acuerdo con sus propias leyes y a 
disponer de sus bienes en los objetos que 
estime por conveniente, dentro de la órbi
ta de sus atribuciones. Pero debe dejar 
en claro que no es efectivo que la -Sociedad 
110 Imeda adquirir propiedades edificadas, 
sino que, por el contrario, está expresamen
te establecido en el artículo 1. o de la ley 
5.989, y en sus propios estatutos, Que ello 
queda dentro ele sus facultades, y por lo 
tanto, el pro~'ecto despachado por el COlÚ
srreso podría haber surtido todos sus efectos 
si la Sociedad Constructora de Estableci-

rni!'lltos Ecl!waeiollale" hubiera acordado-
('OIllO rstit dentro de í>\lS atribuciones hacer
lo- comprar los terrenos y edificio.~ qu/' 
por ¡'I s!' autorizaba a expropiar .. 

Lm ('oH!isitÍn drbe dejar constancia, asi
mismo. que habiéndose objetado por el Ejr
(,¡¡tiyo (,1 financiamiento del proyecto, y no 
Droponiélldose otro en substitución, el Con
greso no )J1Irde si no aceptar o rechazar lo 
1)l'Opuesto en la!; observaciones, y al acep
tar éstas, el proyecto quedará sin fillancia
Imiento, y en conseeueneia todo ri no tendrá 
aplicaciÓn. lo ,que equivale a haber sido 
totalmente rrehazado por el PreRidente de la 
!lrpública. 

Por las ('ollsidcraciones expuestas .r con 
bi salY<'(ladps y C'onstanciafl indicadas, la 
('omisión tielle el J¡ónol' de proponeros la 
<lprobaei()l1 de laf:: observaciones en infor
me, y en cOllsecueneia, el rechazo del ar
tícmJo 7.() del proyecto aprobado por el 
Congreso -"aciollal, que diee: "El valor de 
.la ('xpropiacjón será pagado por la Socie
dad Constructora dr Establecimientos Edu
eilciona]es" . 

Saja de la .{'omisióll, a 19 de julio de 1944. 
-Rudecindo Ortega. - Gustavo Jirón. -
Gustavo Rivera. - Maximiano Errázuriz.
H. Hevia, Seeretario ele la Comisión. . 

n'e la Comisión de Educación, recaído en 
el proyecto de ley, que transfiere a la 
Universidad de Chile el dominio de uba 
propiedad fiscal ubicada en la Avenida 
Matucana de Santiago para destinarla a 
la construcción de Pensionados para Es
tudia,ntes. 

Honorable Sellado: 

En noviembre ue 1937, el Ejecutivo en
vió al Senado un proyecto de ley que 
transfiere a la Universidad de Chile el do
minio de 1.a propiedad fi-scal ubicada en la 
~i yenida lVIatucana de ISantiago, dentro del 
pre(~io denominado Q,uinta Normal, para 
destinarla a la construcción de un Pensio
nado para Estudiantes chilenos o extranJe
ros. 

Vuestra Comisión de Educación Pública. 
de acuerdo con lo que se le ha informado 
por Oficio por el Ministerio de Eduración 
en Agosto de 19-U, con lo manifestado por 
el señor Rector de la Universidad de Chi
le, y por el actual señor Ministro de Edu
cación Pública, cree que el proyecto ha 
perdido totalmente su oportunidad y no 
habría conveniencia en segujr su tramita-
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ción, por lo Que tiene el honor de propone
ros ;;u envío al Al'cluvo. 

Sala de la Comisión, a ] 9 de julio de ] 944. 
-Rudecindo Ortega. - GUiltavo Jirón. -
Maximiano Errázuríz. - Gustavo Rivera.
!L Hevia, Secretario de la Comisión. 

Do.s de la Comisión de Defem,\}. Nacional, 
recaídos en los Mensajes en que el Presi
dente de la República solicita el acuer· 
do constitucional necesario para a~cender n 
Jos empleos que se indican a los seiíores Al 
h'edo de Amesti Zurita, Arnaldo Carrasco 
Carras~o y Eduardo Villarroel Ballesteros. 

6.0 De las siguientes mociones: 

Honorablp Senado: 

La ley N.o 5,301'l, ele febrero de 1!J8-L au
toriza la cOllce:;iúu de créllitos a la Caja de 
Crédito Popular, e~tablel'ielJ(lo en :;u ar
tículo 5, que el producto de los (;réditos se 
destinará : 

"b) A operaciones de préstamos de los 
compradores que no hayan pagado las cuo
tas (:ollvellídas l'01l las ('nS1B vendedor'I',. 
,nempre que el .:\Iínisterio del Trabajo haya 

. tomado conocimiento con anterioridad al 
ao de junio (le Hl83 de h voluntad de los 
iuteresados a recuperar ciichas máquinas 

"T,a Caja de Crédito Popular res~atará 
directamente las máquinas de las casas ven
dedoras y las retendrá en su poder hasta 
la cancelación del saldo adeudado; pero po
drá, entregarlas, en casos calificados, a los 
jqompradores, quieu€s d~berán constituü' 
sobre ellas prenda industrial a favor de la 
Caja, por 'el salao c1el precio, en la forma 
y condici.ol1ps cRtablecidas, .. etc", 

En el hecho es crecido el número de per
sonas qne no se ha acogido a los beneficios 
de esta ley, existiendo en los almacenes de 
ia Caja ele Crédito Populf:l' un buen núme
ro de máquinas de coser, que en h actua
lidau están restadas de toJa labor útil ¡: la 
I:olecti viclad. 

La Dirección General de Auxilio Soc:ial 
que tjel:e sobre ,,1 la tarea de hacer efectiva 
una proteeeil)n por el Esta(lo de. aquellas 
familias (Ine han quedado en situación di
fícil, llecesita estos element.os de trabajo 
¡Jara Ulla ampliación ele sus talleres donde 
ofree:er trabajo remunerado ~ madres o hi
jas de familias modestas. 

La Dirección de Auxilio Social ha solici
tado ue la Caja ue Crédito Popular consi
derar la posibilidad de cederle en présta~ 

1110 de w;;o o C'omodato, algunas de las má· 
quinas con CIlle contaba esa Institución, o. 
el! su defecto, venderle aquellas que es·{,én 
PIl vias de ser saeada" a remate, a un pre· 
ciD equitatiyo l¡Ue se compadezca con las 
funcioues de asif'tencia so(·ialque debe des
arrollar pn [ayor de la:; clases necesitadas. 

En respuesta, el 'Consejo de la Caja. de 
Cr{'dito Popular, ha manifestado que al to
mar cOlloclimiento de dicha petición se ha 
visto precisado a no acceder a ella, por im
pedírselo expre;.;amente la Ley 5,398, ya 
mencionada. 

Es indispensa ble por lo tanto, arbitrar al
guna medirla que abra el camino a la utili
zación de aquellas máquinas de coser que. 
hoy alma ('enaf1as, no prestan nillgún servi
cio a la colectividad, entregándolas al 01" 

ganismo que pueda utilizarla en opra tan 
lloble eOll!O librar ile los rigores de la ce
santía a familias modestas. 

En esta virtud vengo a proponer al H_ 
Senaclo el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu!o 1.0 Al}torízase a la Dirección 
General de Crpuito Popular y Casas de Mar· 
tillo par'a JlU hlicar por tres veces en el "Dia. 
rio Oficial" y diarios de Santiago y Val. 
paraíso una nómina completa de las per, 
sonas que puedan acogerse a las franquicias 
de la Ley 5,398, retirando las máquinas de 
(:llser a que tlenen derecho. 

"Artículo 2.0 Las personas que dentro de 
seis meses contados desde la fecha del ter
<:er aviso, no hubiesen retirado las especies 
señaladas en el artículo J. o perderán todo 
derecho a recuperarlas. 

"Artículo 3.0 Las máquinas no recupera, 
das dentro de las exigencias del artículo 
anterior, pasarán a poder de la Dirección 
de Auxilio Social, la que dispondrá de ellas 
'en el carácter de propietaria, destiná~do
las a los fines propios de la Institución, pre
"jo pago del valor íntegro de los saldos in
soluto¿; sin interés a la Caja de Crédito Po
pular. . 

"Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 
desoe su publicación en el "Diario Oficial". 
-Carlos Alberto Martínez. 

Honorable Cámara: 

El 14 de agosto de 19~3, falleció en esta 
ciudad el Teniente Coronel de la Campaña 
de 1879, don Eduardo Morel. 
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El Comandante Morel inició sus servicios 
como Aspirante de la Armada a la época 
de la guerra contra' el Perú y Bolivia, de 
.I 879-84. Agregado más tarde al Regimiento 
Caz,adores, al término del conflicto era Te
niente de Ejército, habiéndole tocado par· 
ticipar en penosas expediciones a la Sierra. 

I~os sucesos del 91, en donde supo ser 
Jeal al Gobierno constituído, troncharon su 
carrera a los 9 años, 5 meses, 29 días de 
servicios, y cuando era ya ISargento Mayor 
de Ejército. 

Por sus servicios en la guerra del 79, fué 
a:scendido en 1937 al grado de Teniente, 
Coronel, y a la fecha de su muerte gozaba 
de una pensión de $ 29,640 anuales, con 
arreglo a la ley 5,311, sobre recompensas 
a los guerrero:s del 79, y disposiciones com, 
plementarias. 

Pocos días después de su sensible deceso, 
entró· a regir, en l. o de septiembre de 1943, 
la ley 7,745, conforme a la cual el Coman. 
dante Morel habría percibido una pensión 
de $ 50,1610 anuales. 

Ahora bien, Honorable Cámara, si el régi. 
men de recompensas por servicios en la gue. 
rra del 79, es honorable y apropiado a la 
trascendencia y gloria de esa efémerides, el 
montepío que la misma ley acuerda a los 
fa:miliares de los guerreros de la campaña, 
es simplemente montepío de hambre. 

En efecto, la familia del Comandante Mo. 
rel, eonstituída por tres hijas, dos de ellas 
~olteras y otra viuda, han quedado con la 
irrisoria suma de $ 115 mensuales cada 
una, de ellas. 

1m merma experimentada en el hogar del 
Comaullante Morel ,a su fallecimiento, es 
:simplemente catastrófica, y, sus hijas, sin 
otro amparo 'que esa modestísima pensión, 
han quedado en una situación de notorio e 
irritante abandono. 

Si el Comandante Morel hubiere com
pletado loO años de servicios, cosa que no 
ocurri6, por motivos ajenos a su voluntad, 
antes por el contrario, por la lealtad, con 
que supo cumplir con sus deberes militare" 
ante el Generalísimo del Ejército, el Presi
dentE' de la República, habría dejado a sus 
deudos el beneficio contemplado en el Art. 
1. o transitorio de la ley 5,311, esto es, el 
montepío de la ley 2',406, de 1910 'que lo 
menos proyee a una congrua sustentación, 

Constituye una verdadera oblig,ación de 
Jos Poderes Públicos reparar el daño in
menso originado a la familia del Teniente
Coronel Morel, por su sacrificio en el 91, 
obligación tanto más ineludible cuanto afli-

je a las dignas herederas de un hombre, que 
dió lustre a la Nación en una campafia de 
gloria, como 10 fué la del 79 . 

I~n mérito de estas consideraciones, tengo 
el honor de someter a la aprobaci6n de la 
1I. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Art, .. 1<7n atención a los servicios preso 
tados al país 1101' el rreniente-Coronel de 
Ejército, combatiente en la guerra de 
1879-84, don Eduardo Morel S., faHecido el 
14 de agosto de 1943, abónanse en su hoja 
el e servicios los 4. meses, 1 día que le faltan 
para completar los JO años de servicios 
efecti.vos y, por ende. el derecho a deferir 
a su familia el beneficio del montepío de la 
ley 2,4.06, de 8 de septiembre de 1910. 

El mayor montepío que se derive de le 
aplicar.ión de la presente ley se deducirá 
({p] ítem de Pensiones de los Veteranos del 
79, del Presupuesto General de la Nación.~ 
Guillermo Azooar. - Pedro Opaso L. 

7. o-De nueve solicitudes: 

Una de doña Elizabet,1J CHadys Runaue 
V. de Bravo, en que :solicita pen~ión; 

17na ded.oña I{osa Maldonado Fuenzali
da, cn q1J.c :solicita pensión 

Una de doña AmiraCorvcra V. de Oli
vares, en que solicita pensión; 

Una ele doña Ana Cardemil de Benaven
te, en que flolicita pcnsión; 

Fna de doña María Ug-arte Venegas, en 
quP solicita penflión; 

Una de doña Aurora 1<'ó8ter V. de Ro
jas, en que solicita pensión; 

Pna {le doña Mercedes A ldunate Bascll
fián Y. de níos, en que soli(,ita pensión; 

Una de don Carlos Yáñez Alistc, en qU¡¡ 

solicita abono de servicios; y . . 
Una de doña llaura Fernál1l1ez de Gar

(:(~s, en que solicita pensión. 

8. o-De una presentación de don Enri
(Ille Escobar Alvarez, en que aclara la 80-

Jieitll<l sobrp jubil1,a1ción fjUP t,iPIH' pre .. :;t'w 

1ada. 

9,o-De veintidós telegramas de diversos 
Sindicatos Obreros del país, en que soli
tall el pronto despacho de la ley sobre des
ah11l·io el obreros. 



SENADO DE CHILE 

DEBATE 
PI~UMERA. HORA 

Se abrió la sesión, a las 16 horas, 25 mi
nutos' con la presencia en la sala. de 15 se· 
ñores Senadores. 

El señor Urrejola (Presidente).- En el 
Hombre de Dios se abre ]a sesión. 

El acta de l~ sesión 23. a, en 19 dE' julio, 
avrobada. . . 

El acta de la sesión 24.a, en 19 de JulJO 
queda adisposirióll de los señores Semr 
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a 1& Cuen 
tao 

EXENOION DE CONTRIBUCIONES A 
LAS COMUNIDADES INDIGENAS. 

El señor Secretario. -- El H. señor La
fert.te, formula inrdica<Jión para que el pro
yecto de la H. Cámara de Diputados s~bre 
exención de l'ontribuciones a las comumda
des indÍg-enas, sea eximido del trámite de 
Comisión v se trate en la tabla de Fácil 
Despacho, ~dada la urgeneia que reviste pa
ra los afectados, 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se apro~aría la ludi
('ación formulada por el H. senor TJafertte, 

Acordado. 

CARNET DE COMPETENCIA PARA GO
BERNAR VEHICULOS 

El señor Secretario.- El mismo señor 
Senador formula indicación para que se exi
ma del trámite de Comisión y sea tratado 
en la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto 
de la H. Cámara de Diputados, referellte 
a, ampliar la validez de los documentos que 
para gobernar vehículos, otorguen las Mu· 
nicinalidades de Santiago y Valparaíso. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si 1,· 
parece al H. Senado, se aprobará la indi
c[teión !lel H. señor Imfertte. 

Acordado. 

Mn'RATORIA PARA DEUDORES POR 
COMPRA DE AUTOMOVILES, ACCESO· 

RIOS y REPUESTOS 

El señor Secretario.- Hay otra i¡[(lita
r' ión del JI. señor IJafel'tte para qll(~ sea 

tratado im la Tabla de Fácil Despacho de 
la próxima sesión, el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados sobre moratoria para 
los deudores de automóviles, repuestos y 
accesorios, que figura en la Tabla Ordina
na. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se aprobaría la in
dicación -del H. señor Lafertte. 

Acordado. 

REBAJA DE CONTRIBUCIONES PARA 
PROPIEDADES HIPOTECADAS EN FA· 
VOR DE LA CORPORACION DE RE. 

CONSTRUCCION y AUXILIO 

El señor Rivera.- 'i M e permite, señor 
Presidente' 

En este momento no tengo a la mano la 
documentación relativa al asunto al cual 
quería referirme, pero existe una ley des
pachada por el Congreso en diciembre del 
año pasado, la N.o 7.738, en virtud de la 
cual se descuenta, para los efectos del pa
!rO de contribuciones. el monto de las deu
das 11 ipoterarias de los propietarios de bie
nes raíeeR de la zona devastada, contraídas 
ron la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. Esta ley, que tiende a aliviar la 
situa eión de estos rontribuyelltes, no se ha 
podido apliear y se les está cobrando la 
:mtig-ua eOlltribnciólI debido a que aun no 
se confeccionan los roles correspondientes. 

Por estas razones, pido que en mi nOm
bre se dirija oficio al señ,or Ministro de 
Haeienda, para que se sirva ordenar a la 
0fieina respectiva la confección de esos ro
les :r se p-roceda a cobrar justamente las 
.-;ontribuciones que dispone la ley, reinte
grándose a los contribuyentes el dinero que 
se les ha eobrado en exceso. 

El señor Urrejol~ (Presidente);- Si le 
parece al H. Senado, se acordaría enviar 
al señor Ministro de Hacienda el oficio qUE' 

ha solicitado el H. señor Rivera. 
Acordado. 

ELECCION DE MIEMBRO DEL OONSE
JO DE APROVISIONAMIENTO DEL 

ESTADO 

El señor Urrejola (Presidente).- En 
virtud del acuerdo adoptado en sesión del 
miércoles pasado, hoy a las 5 de la tarde 
debería proeederse a la designación de un 
miembro del Consejo de Aprovisionamien
to del Fjstado, en t·e~)resenta(·ión de esta 
alta Corporación. 
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Si le parece al H. Senado, se acor'garía 
postergar esta votación para la .sesión de 
mañana a las cinco de la tarde. 

Acordado. . 
SESION SEORETA 

El señor Urrejola (Presidente).- Los 
miembros de los diferentes Comités han 
manifestado el deseo de que esta sesión sea 
secreta, a fin de que el H. Senado conti
núe ocupándose de la situación internacio
nal. 

Si ] e parece al H. Senado, se procederá 
en la forma indicada. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión fole

<,reta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16 horas, 35 minutos. 

-Se levantó la sesión. 

Juan Echevema Vial. 
.T efe de la REldacción 


